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ACTA N" 074

celebrada porel concejo Municipal de pérez Zeledón, en el complejo cultural, Distrito

san lsidro, el dia siete de setiembre del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodriguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo Godínez Arroyo, María del

carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Arias zúñiga, Mayra calderón

Navarro, José Luis orozco Pérez, oldin euirós González Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, carlos Zúñiga Montero, Ana yansy Alvarado García,

Leonardo Alvarado García, Giselle corrales González, Edith vargas caballero, lleana

Hidalgo somarribas, Ariel Robles Barrantes. Regidores suplontes. víctor Manuel

sánchez, Matilde vargas Morales, Andrés Vega solís, Martín Fernández Blanco,

Marvin corrales Mora, Freddy Arias campos, Francisco valverde valverde, Gustavo

Madriz Martínez, Ronald Araya ureña, síndicos propietarios. Anais Barrantes Mora,

Gerardo solís castro, Maria Jineth Leiva cruz, Elizabeth cordero campos, Diana

Lobo Murillo, Elizabeth Navarro vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia euirós

chinchilla, lsabel Zúñiga valverde, Rosa Delgado Naranjo. síndicos suplentes.

Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, Adriana Herrera euirós, secretaria

Municipal, Marcos Fallas chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya, Encargado de

sonido, MIEMBROS AUSENTES: Rosiber Ramos Madrigar, Vice Alcardesa, Ailan

Navarro, Mora, regidor suplente, Gabriela Morales peraza, síndica propietaria, Nelson

Cerdas Mora, sÍndico propietario, Randall Navarro Mora, sindico propietario.

ASISTENTES POR tNVtTACtóN: -------------

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.-

ll. lnvocación.---
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Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación Juntas de Educación y Administrativas-----------------

Aprobación del acta Ord ina ria 07 3-2021.------

Atención a vecinos.------

Asuntos de la Presidencia.------------

Correspondencia.-----------

Cierre de Ia Sesión.:---

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum,

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTíCULO II,

lnvocación.

El regidor Oldin Quirós González, procede a realizar la invocación._

ARTíCULO III.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.-----------____

1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa Liceo Rural

Rio Nuevo.

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela san

Cayetano de Pérez Zeledón

María llama Camacho 1-689-595

Angie de Los Angeles Elizondo Castro 1-1512437

Ligia Campos Benavides 6-346-405

Randall Mena Rojas 1-943457

Sandra María Gamboa Mora 1-1308-048

Tatiana Rivera Espinoza 1-1089-106
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3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

Navajuelar de Cajón Pérez Zeledón.

4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Las

Vegas de Cajón.

1-1142-078

Mario Ríos Chinchilla 1-911-137

Enid Vega Naranjo 1-744-276

Carlos Emilio Vega NaranJo 1-315-179

Denis López Vega

CC: Denice López Vega

1-1 1 1 9-078

5. Nómina para el nombramiento de un miembrode la Junta Educación Escuela santa

Rosa de Río Nuevo Pérez Zeledón,

6. Nómina para el nombram¡ento de un miembro de la Junta Educación Escuela

Sagrada Familia Pérez Zeledón.

Ana Jazmin Delgado Calderón 1-1507-0422

José Vianney Mena Madriz 1-725-570

Mónica Umaña RodrÍguez 6-350-924

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación las nóminas.-
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AcuERDo 01: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.----------

De forma posterior, el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTíCULO IV.

Juramentacíón de Juntas de Educación y Administrativa.-----__________-

a) Junta Administrativa Liceo Rural Río Nuevo.

b) Junta Educación Escuela San Cayetano de pérez Zeledón.

c) Junta Educación Escuela Navajuelar de Cajón pérez Zeledón.

María llama Camacho 1-689-595

Angie de Los Ángeles Elizondo Castro 1-1512437

Ligia Campos Benavides 6-346405

Randall Mena Rojas 1-943457

Sandra María Gamboa Mora 1-'1308-048

Tatiana Rivera Espinoza 1-1089-106

Ana Jazmín Delgado Calderón 1-1507-0422
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d) Junta Educación Escuela Las Vegas de Cajón.

1-1142-078

Mario Ríos Chinchilla 1-911-137

Enid Vega Naranjo 1-744-276

Carlos Emilio Vega NaranJo 1-315-179

Denis López Vega

CC: Denice López Vega

1-1 1 1 9-078

e) Junta Educación Escuela Santa Rosa de Río Nuevo pérez Zeledón

f) Junta Educación Escuela Sagrada Familia pérez Zeledón.

ARTíCULO V,

Aprobación del acta Ordinaria 073-2021.

El señor Hanz cruz Benamburg, pres¡dente Municipar, abre er espacio para que ros

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 073-2021 , errores de forma; no de fondo.---_

AcuERDo 02: El señor Hanzcruz Benamburg, presidente Municipal somete a votación

de los señores concejales el contenido de la sesión ordinaria 073-2021 ,la cual se

José Vianney Mena Madriz 1-725-570

Mónica Umaña Rodríguez 6-350-924

aprueba con nueve votos,
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ARTíCULO VI.

Atención a vecinos

A continuación, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal hace de mención

que hoy nos visitan cuatro vecinos que solicitaron la atención el día de hoy,__::____

1. Atención a los señores oscar camacho Jiménez, vecino de calle cementerio de

Santo Tomas de Páramo

Asunto: Calle del cementerio de Santo Tomas.

El señor camacho Jiménez es vecino de la comunidad de santo Tomás de páramo y

agradece los trabajos que se hicieron el camino con la niveladora pero únicamente se

colocó dos vagonetas de materiales en la entrada, haciendo falta el resto de la ruta.--

Añade que viene la acogida de café y el camino está muy peligroso, por lo que hoy está

acá para ver si les ayudan con la reparación del mismo.

Al respecto, el señor Presidente ind¡ca que la inquietud que el señor presenta será

trasladada a la Administración con la finalidad de que de alguna manera se les pueda

colaborar.----

seguidamente, el señor Presidente concede la palabra para aquellos que deseen

referirse a lo expresado por el señor Camacho Jiménez

. El regidor oldin Quirós González señala que es buenos que los vecinos se hagan

presentes en el concejo y expresen sus necesidades. Añade que esta situación

es similar a la comunidad de santo Domingo en san pedro, en donde se colocó

un material muy malo, muy contaminado y poco.

considera que esto es lamentable y más en un pueblo como santo Tomás de páramo

el cual es un lugar muy lruvioso y segundo que sare mucha agricurtura para ra zona.----
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Cree que es ¡mportante que como Concejo se apoye éstas situaciones y que la

Administración tiene que ser muy cuidadosa con ese tipo de trabajos más cuando los

hacen invierno y considera que se deberÍa pedir una explicación del señor Alcalde ya

que se encuentra aquí para ver si hay un compromiso o si hay algún tipo de

programación para este sector ya que el señor viene de lejos y decirle que luego lo

llaman no es la mejor forma de atenderlo,

El regidor José Luis Orozco Pérez le complace que los vecinos vengan al Concejo

los martes y ha sido gente que han venido a felicitar y a agradecer por los trabajos

que se han realizado, pero también ha venido gente que ha exigido y ha solicitado

que los trabajos se hagan bien. -------

Por ejemplo, hace unos días vieron a los vecinos de Montecarlo de cajón reparando las

calles con palas y con sachos y como lo menciona el señor oscar, es que a ese camino

le echaron solo dos vagonetas.

Está seguro que el camino es largo y los está afectando porque hay cosechas, niños,

personas que salen ahí y además de eso se pone en riesgo su integridad y seguridad.

Añade que le preocupa, por ejemplo, que ayer recibieron una carta de la gente del Barrio

Las Palmeras, donde dice que se hacen unas cunetas y el agua se mete a las casas,

donde al parecer el trabajo fue realizado por gente contratada por la Municipalidad, por

lo que quisiera hacer hincapié en el sentido de que los trabajos requieren hacerse bien

y hay que brindar un buen servicio a los administrados porque para eso están acáy para

eso está la Administración.

El regidor Rafael Zúñiga Arias menciona que trasladarse desde santo Tomás es

duro para venir a una sesión municipal porque todos sabemos la distancia que

hay hasta aquí. Considera que es válida la queja porque viene un tiempo de

cosecha de café y la maquinaria ha estado en el distrito de páramo, cree que aún

a
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más válido porque los distritos esperan mucho rato para que los caminos se

arreglen y si no se arreglan a conformidad con los vecinos, están en dificultades

porque es un lugar muy cafetalero y si pasaron la niveladora lógicamente hay

mucho.

6 Espera que la Administracrón retomé y pueda resolver de una vez esa situación para

7 que los vecinos de se les haga más fácil sacar sus cosechas porque estamos en tiempos

8 dificiles y espera que problema se solucione.__
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2. Atención a los señores Luis Fallas calderón y shankar syed Mora del proyecto

Tecno-bosques de la Amistad, corredor Biológico premontano chirripó savegre,

Asunto: Exponer el proyecto de declaratoria de interés cantonal del proyecto Tecno

Bosque de la Amistad, Corredor Biológico premontano Chirripó Savegre.___-_____

El señor Luis Fallas calderón, presidente del corredor Biológico, hace uso de la palabra

y expresa que vienen a dar a conocer lo que es el corredor Biológico premontano

Chinipó - Savegre, el cual han venido trabajando desde el año 2014 y se ha

implementado un esfuezo como una prataforma integrada por ras diferentes

organizaciones e instrucciones incluyendo la Municipalidad

con el propósito de atender los distritos llamados zona alta del cantón, especialmente
Páramo, Rio Nuevo, parte de san rsidro der General y Rivas, básicamente ra cuota der

corredor biológico va desde ros 1000 metros hacia arriba, están contemprados

básicamente entre tres parques nacionares: er chirripó Macizo, La Muerte TapantÍ y er

Parque Nacional Quetzales, dos reservas forestales y dos biosferas declaradas a nivel
mundial por la UNESCO

El esfuerzo por integrar ras organizaciones donde er área por su gran diversidad biorógica

es muy importante, también presenta una riqueza hídrica enorme pero también es frágir
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por los ecosistemas, sobretodo por las pendientes, las zonas montañosas y la riqueza

natural

4 se complementa el capital humano ex¡stente que requiere de un esfuerzo importante

5 para la sostenibilidad a pesar de la disminución de los recursos actualmente, por ejemplo

6 en el caso de FONAFIFO que ha bajado totalmente las cuotas de participación en lo que

7 es la protección natural y lo que significa también los bajos precios, ha permitido que la

8 zona tenga problemas importantes que enfrentar._
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En este sentido el corredor Biológico premontano busca enfocar varios aspectos sobre

todo de sostenibilidad, de tar manera que se apoya más a las comunidades y

especialmente se promuevan alternativas para el desarrollo sostenible de la zona entre

ellos el turismo, la generac¡ón de un mayor valor agregado a part¡r de sus productos que

se cultivan y qué son de una amplia diversidad

Entre algunos proyectos en los cuales están enfocados en estos momentos, además de

contar con el plan estratégico del corredor Biológico, han venido trabajando en el

establecimiento de cámaras para el monitoreo de especies y para tener un mayor

conocimiento de Ia zona para poder enfocar hacia actividades como el turismo,

asimismo, el proyecto de caminos premontanos para promover el senderismo en ra zona

y turismo rural.:------

se han venido impursando investigaciones académicas y se trabaja en un proyecto de
plantas para mejorar ra dieta arimentaria de ras familias y se trabaja en un proyecto

actualmente financiado con el fondo de caja que se llama Tecno Bosques

A continuación hace uso de ra parabra er señor shankar syed Mora, Director der proyecto

Tecno-bosques de ra Amistad, corredor Biorógico premontano chinipó savegre, quien

hace referencia al canje de deuda por naturaleza que se trata de un cambio que les hace

el Gobierno de los Estados unidos de deuda externa que hay con er Gobierno
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estadounidense para la inversión en proyectos de conservación de bosques. Éste fondo

se abre periódicamente y concursan decenas de proyectos a nivel nacional y este año

lo ganaron para el corredor Biológico y para er cantón de pérez Zeredón, por ro que el

interés de estar acá es buscar una declaratoria de interés cantonal para poder llegar a

tener al alcance real que este proyecto tiene.-:---__

Añade que este proyecto tiene como objetivo general promover el emprendimiento de

negocios verdes gracias al modelo económico de que este cantón puede funcionar

mediante una estrategia innovadora tecnológica que le permite a las comunidades del

corredor Biológico Premontano chirripó - savegre, informarse sobre ra riqueza en

biodiversidad que tienen al promover negocios verdes sustentados en la biodiversidad y

tamb¡én sostenibles, cuando se refiere a sustentables y sostenibles, se refiere a que

son negocios en los cuales un motor económico de la naturaleza es su fuente de

generación económica y sostenible a que son negocios que no tienen huella ambiental

cuando utilizan la naturaleza del Conedor Biológico

señala que esto lo van a hacer med¡ante tres componentes principales: la innovación,

la tecnología y el uso de esta biodiversidad. primeramente van a desarrollar una

estrategia de tecnología de información y comunicación mediante la creación de páginas

web' redes sociales, códigos QR, apricaciones móviles, para después de esto crear un

catálogo de negocios verdes para el cantón, espec¡almente en la zona del corredor
Biológico.----

Luego van a desarrollar estrategias de fortalecimiento de capacidades en alrededor de

quince comunidades beneficiarias y más de 2s00 personas beneficiadas directamente,

además, dos emprendimientos estrella que van a seleccionar mediante un proceso

participativo mediante la metodología de investigación y tipificar mediante una estrategia

llamada "sello Verde de La Amistad" que va a ser un plan piloto para que los negocios

de nuestro cantón que quieran cumplir con los requisitos de las estrategias mundiales

de desarrollo sostenible del plan Nacional de Corredores Biológicos.___
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un aspecto que considera que a la Municipalidad le ¡nteresa mucho cumplir, es la

estrategia Nacional para la actuación al cambio climático del sector biodiversidad para

revisar lo que estamos haciendo €F €sá.:---------

Esta es una gran estrategia porque es necesario la declaratoria de interés cantonal

primero ya que es una oportunidad de trascender el potencial de la región para todos y

todas y la pregunta es: ¿Qué es lo que estamos haciendo para trascenderlo y realmente

que este cantón llegue al nivel de reconocimiento por su uso, estudio, investigación y

conocimiento de la biodiversidad que el proyecto ofrece?-----

Agrega que éste proyecto permite mitigar los efectos de la pandemia para Ia reactivación

económica ya que se trata de un proyecto cuantificable, es decir, medible con

indicadores que son mixtos, cualitativos y cuantitativos, eso le ofrece al Gobierno Local

una oportunidad y también permite mitigar la problemática y que puede eventualmente

posrcronarse.--

señala que FONAFIFO tiene tres años de no pagar los incentivos forestales al área del

corredor Premontano chirripó - savegre, por lo que estamos hablando de decenas de

familias que invirtieron en conservación de bosques y hoy en día no pueden usarlos y no

reciben absolutamente nada al respecto y siguen conservando y siguen siendo los

protagonistas de los indicadores que Ie están presentando al mundo cuando hablamos

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal le solicita al señor syed enviar el

proyecto al correo electrónico de la secretaria Municipal con el f¡n de dirigirlo a la

comisión y poder estudiar la petición presentada.--

seguidamente, el señor Presidente cede la palabra para aquellos que deseen referirse

al tema expuesto,
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Ambiente.

El regidor Ariel Robles Barrantes considera que hay oportunidades que se re

presenta a Ia Administración pública, a Ia gestión local y también a éste concejo

Municipal como para comprometerse con temas que son urgencia, no soramente

a nivel local, sino que es una urgencia nivel planetario

Entonces, cuando estamos hablando de un corredor biorógico en este tiempo de gran

crisis ambiental y global, estamos hablando de antemano de una opción de realidad de

avanzada.

señala que debemos posicionarnos para entender la necesidad de apoyar de ra forma

que corresponde a cada una de estas iniciativas que surjan desde las mismas

comunidades, básicamente ro que vienen a prantear ar concejo Municipar para que

contribuyan con un apoyo político directo para poder seguir trabajando._

cree que es reconocible y aplaudible el proyeclo y su persona como ecologista considera

muy importante que la comisión de Ambiente conozca el proyecto iniciativa y lo logre

acoger de forma grata, además, le pueda dar el seguimiento requerido poder apoyar

una declaratoria

Felicita a los señores expositores por el habajo que están haciendo y por su parte er

compromiso de acompañarles y poder tomar en cuenta el esfuerzo que están realizando

y también desde la Comisión de Ambiente,-

El regidor José Luis orozco pérez manifiesta que desde éste concejo se está

tratando de incentivar y apoyar ras iniciativas ambientares y como parte de ra

Comisión de Ambiente de la Municipalidad es más la responsabilidad.______-

Al respecto consulta: ¿cuár es er área der corredor y las especies de fauna y
vegetación? Además, que el documento pudiese ser enviado a la comisión de

a
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Extiende sus respetos por el trabajo que realizan, sabe que es un trabajo gratuito muchas

veces ingrato, a veces sin dinero para invertir con ros fondos der FONAFTFO que ha

golpeado muchísimo la economía de las comunidades de los corredores biológicos.-:

Agrega que es un trabajo muy ¡nteresante y añade que cuando trabajó en Ia comunidad

de Platanillo trataban de apoyar al corredor Biológico El paso de la Danta y colocaron

rotulación desde el Liceo de platanillo para proteger a los animales.__

señala que hace falta colocar pasos para la fauna en las carreteras tanto nacionales
como cantonales, cree que hay que empezar en este cantón a construir ¡nfraestructura

porque no se puede violentar esos espacios de la vida silvestre.____-

El regidor Runny Monge zúñiga fericita a ros señores expositores por er trabajo
que están haciendo y cree que ra conservación y velar por ra naturareza es súper

importante en el futuro y para er presente porque se está sacando buenos

beneficios a todo esto y aún más, Consulta: ¿euiénes son los miembros que

conforman el Corredor Biológico?---

. El regidor oldin Quirós González solicita que cuando la comisión de Ambiente

vaya a sesionar para conocer éste tema le comuniquen porque quiere ser parte

de esa comisión y enterarse de este proyecto.____

señala que la naturareza en costa Rica no puede haber petróreo ni puede haber mineria,
pero nuestro petróleo es er agua y ra minería son ros bosques y ra biodiversidad hay.--

Agrega que hay que qu¡tarse de la cabeza el tema de que hay que industrializar,

contaminar y producir cosas sintéticas, cuando en el país lo que hay es naturareza.----

cree que es una iniciativa muy interesante y muy importante para que este cantón se
vuelva un destino turístico y que como concejo ro menos que podemos hacer es apoyar
un proyecto previo de revisarlo y estar enterados del asunto para tomar decisiones.__,
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La regidora Mayra calderón Navarro agradece a ros señores expositores por ra

presentación de este proyecto y le alegra mucho porque sabemos que en la

naturaleza hay vida y cuando vemos organizaciones que se preocupan por este

por tema, no queda más que alegrarse y seguir teniendo esperanza en esta vida.

Extiende su felicitación y consulta ¿De qué forma se financia éste proyecto?-

A continuación, el señor Presidente cede la palabra al señor sanckar syed para que se

refiera a las consultas realizadas.---

El señor syed primeramente agradece er apoyo y Ia receptividad ar proyecto y así poder

desarrollar estrategias de este tipo.

En cuanto al área cercana a las 33.000 hectáreas ytienen parches que no son de bosque

y ahí están trabajando en proyectos de conectividad estructural para poder integrar las

diferentes áreas y que haya un espacio para que ra fauna pueda desprazarse con

respecto a la biodiversidad el Corredor Biológico.____

Representan un fuerte potencial en biodiversidad en tres zonas de vida que son los

bosques premontanos, los bosques montanos y ros bosgues de páramo y que tienen

vinculado a su a su alrededor estas zonas de vida,___-___

con respecto a la biodiversidad, cuentan con el 100% de los felinos del pais, un potencial

en aves increíble ya que pérez Zeledón es quizás uno de los lugares más reconocidos
para aves de altura que son muy destacables por los turistas que pagan viajes solo para

venir a Pérez Zeledón a observar el gran legado que nos dejó don Alexander skutch.*-

Pérez Zeledón tiene muchísimo potenciar en paisajismo y aves, también en una nueva

tendencia con el estudio de la micologÍa que es el estudio los hongos a nivel medicinal

a

y gastronómico
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con respecto a la rotulación, precisamente es el tercer objetivo del proyecto y es una

estrategia innovadora para difundir los emprendimientos y negocios verdes que tiene el

proyecto, pero también el Corredor Biológico.-_:-

En efecto es una gran problemática que tenemos especialmente en el cerro de la Muerte

por los atropellos a la fauna, por lo que el componente rotulación va en dos líneas. la

primera es que las personas se enteren que viven en un corredor Biológico y la segunda

es precisamente que la gente una vez que sabe que hay un corredor Biológico, es la

rotulación inteligente, innovadora y dinámica que lo que busca es que las personas

puedan utilizar éstos dispositivos.-----------------

Respecto a los miembros del corredor Biológico, éste se compone de diferentes de

organizaciones de sociedad civil, tienen representantes del sINAC y representantes de

las organizaciones de Base comunitaria, además, se amplió el interés académico y

tiene un representante de la universidad Nacional y diferentes profesionales que se

están acercando el corredor Biológico para desarrollar sus prácticas profesionales.---

Referente al financiamiento, en esta ocasión el Fondo fes otorgó la cantidad de 25

m¡llones de colones porque participaron mediante la figura jurídrca de organización de

Base comunitaria y en el Fondo de canje de Deuda por Ia naturaleza también.---:-

Además, existe una modalidad para oNGs por 60.000.000 ly os mismos funcionarios de

la Asociación costa Rica administran el fondo para Ia Embajada estadounidense dada

la posición que obtuvieron en la selección de proyectos y acerca de los 2s.000.000 de

colones, trasladará el desglose de los mismos.

Finalmente, el señor shankar hace mención sobre el envlo del proyecto para que sea

conocido por los señores del concejo, para ello, la señora secretaria indica que puede

enviarlo a su correo institucional
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El señor Presidente agradece la visita y hace la aclaración que una vez recibido el

proyecto será trasladado a la comisión de Asuntos Jurídicos, ya que es está la que tiene

que d¡ctarminar por tratarse de un tema de declaratoria de interés cantonal, de igual

forma la Comisión de Ambiente lo puede conocer.---______

3. Atención al señor Pedro Alvarado, presidente del comité de caminos san carlos

de La Amistad,

Asunto: Solicitud de materiales de camino de San Carlos de La Amistad

Primeramente, agradece al señorAlcalde por el material colocado en los caminos san

carlos hacia Lourdes que se llama el camino La Amistad y en san pablo hacia san
carlos en donde echaron cuatro vagonetas de material pero no echaron piedra picada.

Agrega que el camino tiene como un 40ok de tierra que se ro lleva er agua y está

quedando un poquito lavado y por parte se está pelando en las encuestas._--______-_______

En dos dÍas de verano que hizo hubo mucho polvo y eso va a ser un tormento ya que

existen I adultos mayores que padecemos de asma, por lo que considera que se debe

de tener más cuidado con los vecinos y además, considerar que en esas comunidades

sacan d¡ferentes producciones agrícolas y pecuarias que requieren de un buen estado

de los caminos, por lo que solicita se les colabore para solventar de alguna manera esa

situación

Por otra parte, consulta acerca de un proyecto de asfalto que habían solicitado de 6.5

km de longitud, por lo que desea saber el estado del mismo.__:

A continuación, el señor Presidente otorga la palabra a aquellos que deseen referirse al

tema plateado por el señor que nos visita hoy.--_-

El regidorAriel Robles Barrantes considera que ha de reconocer que una persona

con adulto mayor esté aquí en este concejo dando una lucha y planteándose

a
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retos para su comunidad y esto es un ejemplo para toda la gente joven que debe

estar siguiendo está transmisión y entender la importancia que tiene puede salir

y pelear por las comunidades.------------------

considera que la comunidad de san carlos es una comunidad que tiene muchas

iniciativas y su persona ha visitado el lugar y pudo notar toda la actividad económica que

genera.-----

a

cree que es muy importante hacer un llamado de atención en er sentido de ro que está

pasando en esa ruta porque como comunidad están en todo su derecho de podervenir

acá y preguntar y llamarlos a cuentas.------

El regidor oldin Quirós González señala que conoce claramente la historia de la

comunidad de san carlos que tiene alrededor de 60 a 70 años de existir y Io más

seguro es que en todos esos años les han prometido asfalto.___

san carlos es un pueblo cercano al asfalto por el lado de La Amistad y por el lado de

san Pablo, agrega que ha estado en reuniones con el señor síndico de La Amistad y

hace un año se le dijo a la Administración sobre un puente que casi podrido y caído en

medio de la calle La Amistad, donde se Ie pidió explicaciones al señor Emanuel ceciliano
y se sigue esperando las explicaciones.----------___--__

Espera que finalmente hayan incluido este camino en la programación para el proyecto

asfalto porque llevan años pidiéndolo, ya sea por alguno de los dos accesos que tiene la

comunidad.---

El regidor José Luis orozco pérez señara que es el Director der Liceo de san
Antonio, entonces, conoce la zona bastante y conoce la problemática ya que

antes se enviaba er autobús por el camino entre Los Naranjos en Lourdes a san
Pablo, pasando por la ganadería de Luis Chinchilla, sin embargo, se tuvo que

a



OE

8

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARIA 07 4-2021

07 de setiembre del2021 Página l8 de 82

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

l3

14

15

t6

t7

18

l9

20

2t

2?

24

25

)Á

27

28

29

30

dejar de hacer eso por el riesgo de un accidente de ros estudiantes porque ra

cuesta y el puente ponen en peligro la integridad de los mrsmos, por lo han tenido

que utilizar otra ruta donde los estudiantes tienen que caminar un largo trayecto

para ir a tomar el autobús, por lo que espera que esta calle haya sido incluida en

el Plan Quinquenal para el asfaltado.--

El señor Ronald Araya ureña, síndico der distrito de La Amistad manifiesta que

agradecerle a don Pedro por su preocupación, es cierto que se ha venido

haciendo trabajos dentro del distrito y el camino de ellos fue unos que se hizo un

poco para solventar la necesidad.--

señala que hay una programación que se está llevando y que lamentabremente se vio

interrumpida por la emergencia ya que están en un peligro serio de quedar

incomunicados en la Ruta Nacional en artura de san Gabrier, entonces, se tuvo que

interrumpir Ia programación que se evaba para darre prioridad a esta ruta,----

Por otra parte, desea aclarar que no es un barrial lo que se tira en el camino y los invita

que vayan para que vean la calidad de trabajo sin haberle puesto la aplanadora todavía,

simplemente con el hecho de que se tira el material y se conformó._

Lamenta que los señores que conforman la coalición de contraria hace unos días votaran

en contra de todo el presupuesto para los síndicos que es tan importante para ayudar a

solventar las situaciones y reconoce que faltan cosas que hacer, pero también reconoce

que estamos en un tiempo muy dificil donde hubo un recorte muy grande de presupuesto

y se hace un gran esfuerzo por atender ras diferentes situaciones, entonces, no es justo

que se ataque porque si se está trabajando.____*_____-

La regidora carmen Moya Rodríguez señara que están claros que en este cantón

hay muchas necesidades y ros recursos no arcanzan, por ro que no es justo venir

aquí hacer un discurso sobre ro que no hace ra Municiparidad o sobre ro que ha

a
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Agrega que lo más triste es que den un discurso sobre los aportes hacia ros concejos

de Distr¡to y cuando se presenta un presupuesto para asignar el dinero ellos, la oposición

no lo vota

La regidora Mayra calderón Navarro agradece al señor pedro Arvarado por venir

a éste concejo a exponer lo que vive en su comunidad y aquí no tienen derecho

a decirle que usted es un mentiroso porque su persona ha pasado por muchas

calles de este cantón y ve ra cantidad de huecos y de cales en mar estado.

Pide disculpas porque ha tenido que escuchar sobre ra no aprobación de ros

presupuestos pero en realidad este año se pidió que les dieran presupuesto a los dislritos
y no los escucharon, además, er presupuesto no ro aprobó la contraroria, de ahí ra

aclaración al respecto.---

El regidor Rafael Zúñiga Arias re complace que don pedro sea agricurtor y venga

pandemia.--.-

a

de no ver una maquinaria

a decir las cosas en forma clara.

Además, manifiesta que aquí nadie derecho a decirre mentiroso porque su persona

recorre el cantón y hay muchas calles que si bien es cierto que se hacen trabajos,

tamb¡én es c¡erto que hay calles en pésimo estado y hay distritos que tienen dos años

También es cierto que se re rebajó un poco er presupuesto pero no fue tanto, ya que son

3.000 millones colones de la Ley No 8114 más recursos propios, por lo que cree que hay

que decirle a la gente las cosas como son y lo felicita porque los campesinos son

valientes y siempre dicen la verdad,---:-

Aú0€
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seguidamente, el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal hace uso de la

palabra para indicar este equipo de trabajo se siente muy satisfecho con lo que hemos

procurado hacer en cinco años llegando a comunidades donde tenÍan igual 2s, 30, 3s y

40 años de esperar su asfalto en los centros poblacionales de suma importancia y que

hoy por hoy hemos visto ver trabajos realizados en el tema de caminos._:

lndica que la comunidad comparte dos jurisdicciones de dos distritos, en este caso, san
Pablo jurisdicción del distrito platanares y san carlos del distrito La Amistad,--:----

Anteriormente, algunas comunidades lograron hacer proyectos con DINADECO, no

obstante, en el caso de san carlos no fue así así, por lo que espero que los nueve

señores regidores voten el presupuesto 2022 por cuánto allí va el asfalto para san pablo

y el asfalto de san carlos, por lo que lo invita a estar pendiente el jueves i6 para que

vea la trasmisión de la sesión en la cual se someterá a aprobación el presupuesto

Ordinario 2022

Finalmente, el señor Pedro Alvarado carvajal agradece la atención brindada,:------

4, Atención al señor Minor Ramírez Vargas, presidente de la Asociación personas

con Discapacidad euetzal.---

Asunto: dar conocer el proyecto por medio la Asoc, de personas con discapacidad

Quetzal de Rivas y General Viejo.-------

El señor Minor Ramírez Vargas manifiesta que euetzal nace con un deseo de ayudar a

las personas con discapacidad, principalmente, estos dos distritos porque han visto

muchas necesidades de casi unas 2000 personas con diferentes tipos de discapacidad,

además, nacen para luchar porer enfoque de ros derechos de esta pobración, por ro que

están empezando a tocar puertas y tienen un año de creados y ya cuentan con cédula
jurídica, asimismo, tienen una oficinita que la lglesia católica les prestó para empezar a
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trabajar y hace un mes la abrieron para ayudar a todas las personas que tengan gusto

de llegar y así darles información.--

Añade que están empezando a tocar puertas como hoy aquí en concejo para darse a

conocer y pedir ayuda porque tienen muchas necesidades y las personas con

discapacidad requieren de diferentes insumos para subsistir._

señala que han venido a tocar la puerta y ros corazones para empezar a buscar un

terreno para construcción de las oficinas y para tener un centro donde se pueda dar

atención y capacitaciones.------------------

Esperan que este centro sirva para que estas personas puedan ser productivas y puedan

hacer muchas cosas pero hay que tenderles la mano._____

A continuación, toma la palabra la señorita silvia céspedes Fallas, promotora Municipal

del lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal de la Región Brunca, quien se encuentra

el día de hoy en apoyo a ra coMAD, ya que er IFAM siempre está dispuesto a coraborar

en temas qué fortalezcan el régimen municipal y en este caso todas las acciones que

realice la COMAD qué le competen y es por ello que les motiva a apoyar.

El IFAM impulsa el desarrollo nacional mediante la construcción y acciones que mejoran

la calidad de vida de los y las costarricenses nuestro plan estratégico incluye varios

aspectos entre ellos cantones inteligentes, cambio climático, seguridad humana que es

el caso específico que res compete hoy, con pobraciones con discapacidad y adulto

mayor, ordenamiento territorial y desarrollo económico.

El enfoque en seguridad humana es coordinar y articular un multinivel que permita

promover, proteger y respetar los derechos de las personas con discapacidad y eso es

lo que están haciendo en este momento junto con la Asociación euetzal y éste concejo.
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señala que la coMAD busca garantizar el que el entorno, los bienes y los servicios y las

instalaciones de atención al público sean accesibles para las y los personas que lo
utilicen y disfruten

Entre la oferta de servicios que poseen en seguridad humana está el índice movilidad

que es una aplicación que se coloca a disposición del municipio para que genere datos

en formato de mapas y numéricos, lo que ayuda a determinar la longitud de las aceras y

si son accesibles para personas como Don Minor, además, ayuda a determinar las

circunferencias y ayuda a crear ciclo vías y espacios públicos accesibles para todos.--

También ofrecen la matriz de vulnerabilidad que es un diagnóstico social que amplia las

cond¡ciones que tiene este momento el cantón de pérez Zeledón junto con sus distritos

y cuentan con diferentes programas de capacitación

lnforma que actualmente están brindando un programa de ciudades amigables con los

adultos mayores a nivel internacional y lo trabajan junto con el Ministerio de salud y serÍa

muy importante también que el cantón de pérez Zeledón forme parte de esta red de

ciudades amigables con los adultos mayores.

Esta línea de trabajo es bajo incidencia política, apoyo administrativo, gestión técnica,

información, comunicación, formación, capacitación municipal y financiamiento------------

Por otra parte, la señorita céspedes Fallas indica que hoy la acompaña el Asesor de la

Asamblea Legislativa en temas de discapacidad y adulto mayor, el señor Mario Rivera

Lizano, mediante la plataforma Teams.--:--

El señor Rivera agradece el espacio que le están brindando a la población con

discapacidad del cantón de Pérez Zeledón e indica que han venido luchando desde la

comisión parlamentaria de discapacidad y adulto mayor para promover que las coMAD
pueden cumplir con el papel que les ha asignado la ley de velar por los derechos de las

personas con discapacidad en el cantón,-
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señala que velar por los derechos es apelar porque se cumpla toda la legislación vigente

en materia de discapacidad dentro de los gobiernos locales, se sabe que es una tarea

muy grande que requiere de una alianza con instituciones y con la misma Asamblea

Legislativa.---

naturales.----

Éste es el propósito de este inicio de reunión con ésta Municipalidad para que se divulgue
que están haciendo un trabajo bastante fuerte en toda la región caribe, hay unidos en

este momento siete municipios incluyendo a sarapiquí, este desde Talamanca hasta

sarapiquí, donde todas las comisiones municipales de discapacidad y accesibilidad se

reúnen una vez al mes.----

con ésta alianza municipar se han logrado estabrecer algunos convenios

interinstitucionales con organizaciones como olimpiadas especiales y con el INDER, asÍ

como con el Banco Mundial de Alimentos para todo lo que ha sido la atención de la de

los desastres naturales y desde esta al¡anza munic¡pal también se está trabajando en un

manual de evacuación para personas con discapacidad cuando hay desastres

En fin, aquÍ los gobiernos locales y ustedes como regidores con base a lo que establece

el código Municipar t¡enen la obligación de hacer de sus cantones incrusivos.-------

Agrega que a diferencia de ra Ley No76o0 que este año está cumpliendo sus 25 años,

fue hecha en su época para sensibirizar a la sociedad costarricense y darle tiempo a las

instituciones y a la sociedad en general de crear ambientes accesibles para ras personas

con d iscapacidad. ----------
Pero desde el año 2008, costa Rica tiene una rey que es supraconst¡tucionar que se

conoce como la convención de Derechos de personas Discapacidad, conocida como la

Ley No 8661, esta Ley a diferencia de ra Ley No7600 se ocupa de ros demás derechos

de la población con discapacidad, es decir, el derecho a la vivienda, ya no si la vivienda

es accesible o no, sino que si las personas con discapacidad tienen o no una vivienda,
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si la vivienda es alquilada o prestada. También el derecho al empleo, a la participación

en la vida pública y política, como lo ha hecho don Minor ahora y la Asociación euetzal
que representa.

El señor Rivera Lizano agradece el espacio y queda a disposición para Io que se

requrera.

seguidamente, el señor Presidente concede la palabra a aquello que deseen referirse al

tema expuesto.--

La regidora Mayra calderón Navarro agradece la presencia de ros señores en

este concejo Municipar y que estén apoyando a ra coMAD como ro han venido

haciendo con el fin de estabrecer este tipo de comunicación que cree que va a

dejar buenos frutos para el cantón de pérez Zeledón.

Agrega que desde la coMAD han querido apoyar a la Asociación de euetzal en ese

gran proyecto que tienen de construir su propio centro de atención, donde tengan acceso

a este programa de personas asistentes

Por otra parte, referente al programa de ciudades Amigables con los Adultos Mayores,

consulta, ¿Este programa arberga únicamente a ros adurtos mayores? además, de que

comenten un poco al respecto

El regidor José Luis orozco pérez le complace la visita de los señores para tratar

un tema tan trascendente pero que lamentablemente muchas veces a nivel soclal

a

señala que recientemente solicitaron el dato a la Municipalidad de la población con

discapacidad empreada o está raborando en ra Municiparidad, ya que hay una rey que

regula un porcentaje de esta población que las instituciones públicas tienen que destinar
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para efecto de los diversos concursos que realizan, este dato lo están esperando ya que

los resultados aún no los tienen. ----

Es muy importante Ia Ley No 8661 y la Ley No 7600, esa declaración y esos convenios

que costa Rica ha venido firmando desde la la década los 70 u g0 en distintos países y

todos los ha firmado y ratificado, eso nos obliga y definitivamente a tenemos qu e avanzat

en esa temática y brindar solución a la problemática de las aceras y demás accesos para

las personas con discapacidad y convertir este cantón en un cantón accesible.:-----

El regidor oldin Quirós González señala que referente al tema hoy se presenta

un dictamen de la coMAD pidiendo er apoyo porque hay un proyecto muy bonito

que se puede llevar a cabo en conjunto con el IFAM y cree que para eso estamos

aqui.:------

Por otra parte, desea reconocer el gran trabajo de la regidora Mayra calderón ya que ha

llevado la batuta de la Comisión y su labor ha sido ardua

cree que vienen cosas muy importantes para ra coMAD en tema presupuestario y

también la creación de una oficina municipal para la atención de personas con

Agradece la visita por parte del IFAM y Ia compañía del señor Mario Rivera, además,

solicita a los señores regidores apoyar el d¡ctamen que se va a presentar el día de hoy

en ese sentido.---

. El regidor Gerardo Godínez Arroyo le alegra que hayan tomado está iniciativa de

venir a hacer esta presentación en er concejo para sensib¡rizar a la gente. ----
Además, hace referencia a lo mencionado por el señor Mario Rivera en cuanto a la

aprobación de una ley para abrir oficinas de accesibilidad para el adulto mayor, lo que

considera de gran importancia para éste cantón, por lo que consulta al señor Mario
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Rivera ¿sí el presupuesto para la creación de las oficinas de atención a las personas

con discapacidad será de forma permanente?--

Agrega desde la regiduría tienen que trabajar para el futuro porque cree que es lo más

necesario y muy importante que haya accesibilidad en los edificios, en los autobuses y

donde quiera que usted vaya, no solo para las personas con capacidades especiales,

sino para todos que a futu ro las vayan a necesitar

EI señor Presidente le cede la palabra a la señorita silvia céspedes para que responda

a la consulta realizada.

La señorita céspedes indica que en atención al programa de ciudades Amigables con

los Adultos Mayores es pensando a futuro, ya que nos va a ganar la población adulta

mayor a la población joven, entonces, hay que ¡r ¡ncent¡vando este tipo de actividades

para que ésta población se vuelva act¡va y siga siendo productiva.---

Este programa busca actividades para ellos, beneficios que a través de la movilidad y

que también sean parte de la comunidad. Es muy sencillo formar parte de ciudades

Amigables con los Adultos Mayores, simplemente se requieren dos cartas de

compromiso del municipio y del concejo donde se comprometen a cumplir con ciertas

acciones y no tiene que ser en todos los distritos, pueden ser en uno o dos distritos que

consideren necesarios para iniciar.

El programa está enfocado en varios aspectos como vivienda, movilidad, economía,

recreación que son aspectos donde el adulto mayor en muchas ocasiones ha dejado de

lado por su edad, ya que lo que busca éste programa es que la población siga formando

parte de la comunidad.

seguidamente, el señor Mario Rivera Lizano toma la palabra para responder a la

consulta realizada y señala que respecto a este proyecto que se podria aprobar el día

de mañana, la comisión parlamentaria estableció que dado el incumplimiento que se ha
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venido ando en en algunos cantones con respecto a que no existe una devolución por

parte del coNAPDls con respecto a programas y proyectos que favorezcan a ra

población con discapacid ad, a raiz de eso la comisión tomó la decisión de que los

gobiernos locales en rugar de seguir enviando er 0.5% de su presupuesto para el

coNAPDls, enviara ahora el 0.015% y que la Municipalidad se dejara el resto para que

trabajara con la población con discapacidad

Esto significa que dependiendo der presupuesto municipar, así va a ser er presupuesto

con que van a trabajar, como por ejemplo Ia Municipalidad de Guácimo ya abrió está

oficina y al cabo de dos meses de abierta ra misma, ra persona que está a cargo rogró a

través de convenios y algunas acciones de coordinación ingresar ayudas técnicas como

lo son las sillas de ruedas, muletas, arimentos, entre otros, cuantificables en más de

1 00.000.000 de colones.

Es por ello que incentiva a la Municipalidad de pérez Zeledón a trabajar en pro de ra

población con discapacidad en coordinación con las instituciones que apoyan los

programas para esta población.___-

ARTíCULO UI.

Asuntos de la Presidencia.

1, "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR:

El Regidor Hanz Cruz Benamburg,

CONSIDERANDO QUE;

El artÍculo 105 del código Municipal, indica: El presupuesto municipal ordinario debe ser

aprobado en el mes de setiembre de cada año, en sesiones extraord¡narias y públicas,

dedicada exclusivamente a este fin

Mociono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:
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AcuERDo 03: Realizar sesión extraordinaria el día jueves 16 de setiembre de 2021,

con el objetivo de someter a consideración la Aprobación del presupuesto ordinario del

Ejercicio Económico 2022.-------------

sesión a realizarse a las 6:00 p.m,, en el Auditorio del complejo cultural de san lsidro

de El General.-

Solicito acuerdo definitivamente aprobado',

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.-____-_-_-

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg

sE ACUERDA: Aprobar er contenido de ra moción presentada por er regidor Hanzcruz
Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.---____-

sE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por er regidor Hanz cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, AcuERDo FIF{gb,iE.-

2. "INFORME DE I.A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO pOR: Junta Vial Cantonal.

DICTAMEN

Documento TRA-0029-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciriano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria N" oo9-21, del día 27 de
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julio del presente año, Ia Junta vial cantonal conoció la propuesta para Aprobación del

PIan Presupuesto ordinario de los Recursos provenientes de la Ley de simplificación y

Eficiencia Tributarias, Ley 81 14, para el ejercicio del periodo 2022, y solicita a éste

concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal, en la
sesión mencionada anteriormente.-----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Homologar y aprobar el Plan-presupuesto ordinario de los Recursos provenientes de la

Ley de simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley 8114, para el ejercicio del periodo

2022' contenido en la propuesta presentada por el proceso de Gestión Viar que incruye

la distribución detallada de recursos por un monto de g 3,i02,7g4,743,00 y el plan

operativo Anual, recursos que serán destinados para la atención de la Red Vial

cantonal, asimismo, según consulta a la ciudadania realizada para elaboración del plan

Vial Quinquenal de conservación y Desarrollo 2022 -2026 misma que se adjunta como

Portafolio de Proyectos, los cuales serán ejecutados según disponibilidad presupuestaria

además de las coordinaciones y los distintos aportes realizados por las comunidades a
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beneficiar.----
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JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022

Ley 8114

A continuación, se detallan las justificaciones respectivas, referente a la estimación de egresos

para el año 2022, correspondiente a los recursos de Ia ley 9114; esto cumpl¡endo con las polÍticas

internas establecidas por la institución para un manejo eficiente de los recursos

como es de su conocimiento er presupuesto se ha estructurado en grupo de acuerdo a ra

estructura de la Mahiz de Desempeño programático der plan operativo Anuar, las cuales

corresponden a:

a. Unidad Técnica.

Este grupo corresponde a la general del área de Gestión Vial, englobando recursos que permiten

aplicaciones para múltiples fines en todos los ámbitos de la gestión v¡al

b. Bacheo Mecanizado.

comprende toda activ¡dad que se realiza por medio de la aplicación de máqu¡nas eléctricas y

manuales, maquinaria pesada con el fin de preservar la condic¡ón operativa de las vías

cantonales' un n¡vel de servicio óptimo y la seguridad vial para los usuarios tanto en vehículos

como peatones.-----

c. Sistemas de Drenaje y puentes.

Este grupo comprende todo lo concerniente a los manejos de agua pluviales y elementos de las

vías requeridos para la funcionalidad de los sistemas de alcantarillado pluvial, cajas de reg¡stro y

puentes de d¡versos tipos.--

d. Conservación y Mejoram¡ento de Superf¡cies de Ruedo.

Las actividades realizadas en este grupo cons¡sten en la intervención de las vías por medio de

la reparación, cambio o mejoramiento de la superficie de ruedo de la red vial cantonal, para

garantizar las condiciones operativas de las vías, su nivel de servicio y la seguridad de los
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1 usuarios, así como para modificaciones en las calzadas, camb¡os de tipos de superficies,

2 espaldones, demarcación vial, así como el cordón y caño, entre otros.---------

3

4 e. Gestión del Riesgo - Atención de Emergencias.

5 Fundamentado en la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo N'8488, en ese

6 grupo se incorporan algunos recursos con el propósito de que el proceso cuente con la capacidad

7 financiera para hacer frente a posibles situaciones de emergencia donde se pueda ver afectada

la red vial cantonal.------I
9

10

l1

12

l3

t4

l5

l6

t7

t8

19

20

21

22

24

25

26

28

29

30

Abarcando con ello el total de las diferentes act¡vidades requeridas para las inversiones en la red

vial cantonal, para garantizar el manten¡miento, reparación y mejoram¡ento de la Red Vial

Cantonal; y en concordancia con las diferentes necesidades de financiamiento de los proyectos,

programados a ejecutar incorporados en el Banco de Proyectos de Gestión Vial.-

Según lo anter¡ormente señalado, en la siguiente tabla se indica la distribución propuesta:

Unidad Técnica (cestión y operación
técnica y administrativa) +2,100,s00,066.00

Bacheo lvlecanizado +651,000.000.00

Sistemas de Drenaje y Puentes 0156,700,000.00
Conservación y Mejoram¡ento de
Superficies de ruedo §,57 4 ,5A4 ,677 .OO

Atención Emergencias
Riesgo

Gestión
020,000,000.00

Presupuesto Total +3,5O2,784,743.OO

Comprendiendo que, en el caso del Proceso de Gest¡ón Vial, la Teoría de Proyectos a paftir de

las competencias contiene en su esencia la capacidad de aiustarse a las condiciones variantes

del entorno perm¡tiendo la toma de decisiones con un menor grado de incertidumbre. siendo que

la elaborac¡ón y diseño de los proyectos incorporados en los portafolios puedan sufrir variac¡ones

o ajustes en sus diseños lo que implicaría ajustes presupuestarios, de ello que no se incorpora

el detalle de los proyectos programados, que así mismo cuentan con las aprobaciones
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institucionales y legales prev¡amente establecidos para la ejecución de los recursos de la ley

8114

A continuación, se expone en detalle la distribución planteada de acuerdo a los d¡ferentes

clasificadores por objeto del gasto:

1 UNIDAD TÉCNICA (Gestión y operación técn¡ca y adm¡n¡strat¡va)

REMUNERACTONES 81,099,433,517.00

Para el cumplimiento de sus fines, la Gestión Vial requiere diversos insumos, una organización

bien estructurada y una adecuada logística, de este modo logra materializar las acciones

estratégicas que define para solventar las necesidades de la población y procurar una tutela

razonable de los derechos fundamentales con reserva de ley en la Constitución política y demás

normas conexas de los individuos en aquellos temas que tengan relac¡ón con el uso y disfrute

de las vías de comunicac¡ón terrestre que según la Ley General de caminos, son competencia

directa de la Municipalidad de pérez Zeredón, conocidas como las rutas cantonales

Lo anterior implica necesariamente la dotación de recursos para costear las remuneraciones que

son necesar¡as para mantener una organización que realice Ia ejecución de los d¡versos

procesos que permitan alcanzar los fines descritos. De esta manera, para el per¡odo

presupuestario 2022, se han incluido recursos por la suma antes indicada a fin de lograr esta

cobertura.

sERVtCtos É103,687,350,00

Para la operatividad de los múlt¡ples procedimientos que se ejecutan en la Gestión Vial Cantonal

se hace indispensable la articulación de diversos aspectos que hagan posible desarrollar

procesos que conlleven la administración a obtener los resultados que brinden satisfaccrón a los

administredos en lo que se relaciona de manera directa con las competenc¡as departamentales.

Tal es el caso de contratos por servicios profesionares, viáticos, terecomunicaciones,

capac¡tación, manten¡mientos y reparaciones, seguros, impuestos, servicios de ingeniería, entre
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muchas otras que son cubiertas por este tema, elementos sin los cuales no se podría ejecutar

cada proceso en particular y a la ves de manera general.

Es importante observar que de acuerdo con el crecimiento del área de Gestión Vial en términos

de cantidad de equipo, también argunas cuentas deben incrementar sus fondos, tar es caso de

los seguros, que tienen la particuraridad de que algunos equipos que fueron comprados con

recursos distintos de los que transfiere la Ley N"g114, es decir, recursos propios municipales, en

algún momento pueden realizar aportaciones a las comun¡dades en proyectos de interés público

distintos de la vialidad y en este sentido, la cobertura de los seguros no puede cargarse a los

fondos Ley 8114 s¡no, deben ser cargados a recursos propios municipales, tal como está

planteado para este periodo venidero 2022

Durante la realización de los proyectos, es necesario algunas veces incunir en alquileres,

informar a la comunidad, pubricitar atgún programa o proyecto a fin de lograr su viabilidad y

también incurr¡r en actividades protocolarias,-*

Estas cuentas son más de carácter general que específico y dado que la configuración de cada

intervención en la red vial no presenta las mismas característ¡cas, el relacionarlas con proyectos

individuales requeriría de un modelo contable institucional y una organización institucional

Matr¡cial fuerte como mínimo.-----

Dado todo lo anterior, se incluyen fondos por el valor ind¡cado para hacer frente a los costos que

se deriven del acc¡onar diario durante el 2021

MATERTALESySUMTNTSTROS É47,087,864.00.00

Similar al tema de los serv¡cios, el de los materiales y sum¡nistros está ligado con la realizac¡ón

de ¡ntervenciones viales, de las cuales, muchas veces se presentan erogaciones que no

corresponden a proyectos como tales sino, a la práctica de acciones que impactan a las

comun¡dades de manera muy general, esto es, estrategias de sensibilización, ¡nvolucramientos,

compra de mater¡ales para oficinas, entre otros, que no podrian ser cargados directamente a los
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proyecto que se real¡cen durante el año por las condiciones en las que serán erogados estos

recursos y su aplicación final de mantenimiento departamental.

Más bien, se reitera que esta asignación presupuestaria está más enfocada al servicio general

de todas las dependencias del área de Gestión Vial Municipal y de proyección comunal. Ahí se

encontrarán cubieftos los costos por implementos de seguridad ocupacional, aspectos de

convención colectiva como uniformes y calzado, productos farmacéut¡cos, entre otros.-------

TNTERESESyCOMTSTONES É168,906,255.00

Esta cuenta permite realizar los pagos de la carga financiera correspondiente al crédito municipal

por cuatro mil millones con el lFAtVl, asi como la com¡sión de formalización correspondiente,

crédito que se aplica enteramente a la atención de la red vial cantonal

BTENESDURADEROS É75,500,000.00

Para el periodo 2022, el área de Gestión Vial se continúa en un proceso de mejora optando por

Ias tecnologias de información, que permitan un mejor manejo de los procesos que se desarrollan

el ámbito laboral y permitan un procesamiento más provechoso de la información

Asimismo, se estima que podría ser necesaria la compra de equipo de producc¡ón tales como un

Distribu¡dor de agua, una barredora

Asimismo, se requiere equipo y mobiliario de oficina, computadoras, teléfonos y sottware

incluyendo su actualización.

indicado anteriormente.--

Por lo expuesto se ha estimado una necesidad de recursos monetarios por el monto aproximado

TRANSFERENCTAS CORRTENTES É39,000,000.00

Este tema está estrechamente ligado al de las remuneraciones, incluso algunas cuentas se

derivan jurídicamente de la relación laboral que enmarca a los distintos func¡onanos, De este
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modo, siendo que inclusive es el departamento de Recursos Humanos institucional el que realiza

las estimaciones correspondientes, se ind¡ca que los recursos incorporados son los que de

acuerdo con la legislación vigente corresponden para nuestra organización departamental.--*-

5 AMORTTZACóNÉ566,885,080.00

6 Se espera lograr una amortización del crédito ante el IFAM por el valor ind¡cado durante el

7 periodo 2022, esto tomando como referencia lo indicado por la Alcaldía fr/lunicipal respecto al
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plan de desembolsos propuesto para este periodo.----*_

2. BACHEO MECANIZADO

SERVtCtOS É70,000,000.00

Se ingresan recursos en las cuentas de servicios con el objeto de poder real¡zar contratac¡ones

de equipos para refozar ra maquinaria municipal, así como fondos que aporten ra posibiridad de

costear reparaciones para los equipos de producción y transporte dedicados a la atención de la

red vial cantonal.

MATERTALES y SUMTNTSTROS É89l,0oo,oo0.oo

Al igual que en el tema de los servicios de Bacheo Mecanizado, los materiales están enfocados

en cubrir las necesidades básicas de la maquinaria municipal destinada a la atención v¡al, esto

es, para el desarrollo de los proyectos que define y prioriza la Junta Vial cantonal de acuerdo

El tema de los combustibles y repuestos son los más sensibles y a los que mayor¡tar¡amente

debe prestárseles atención ya que los recursos que se asignan son también escasos no por un

tema de error en Ia planificación sino, por un tema de cobertura de líneas de acción de la Gestión

Vial que no admiten quedarse por fuera de la as¡gnación de fondos anuales.--___-_

3, SISTEMAS DE DRENAJE Y PUENTES

SERVtCtOS É20,000,000.00



I

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARI A 07 4-2021

07 de setiembre del2021 Página 38 de 82

I

2

J

4

5

6

7

o

9

10

11

t2

13

l4

t5

16

t7

18

19

20

21

22

23

25

26

27

28

29

30

Se ingresan recursos en las cuentas de servicios con el objeto de poder realizar contratac¡ones

de equipos para relorzat Ia maqu¡nar¡a municipal, siempre en s¡tuac¡ones relacionadas con los

sistemas de drenaje y puentes

MATERTALESySUMNTSTROS É136,700,000.00

Es necesario tener presente que dependiendo de la priorización que realiza la Junta v¡al

Cantonal (JVC) la erogación de los fondos toma su forma. Los materiales utilizados bajo este

concepto son dest¡nados a la fabricación de tubos de concreto, construcción de sistemas de

drenaje como alcantar¡llados, vados, puentes y todo tipo de obras de drenaje y puentes. También

conviene aclarar que la Junta define sus prioridades de acuerdo con las condiciones reales que

se presentan en cada comunidad y esto por estar sujeto a elementos externos de ¡ncontrolable

variación como el clima y eventos naturales de todo tipo, redeflnen constantemente las

exigencias de atención, motivo por el cual, también la JVc debe ajustar su accionar a las

variaciones impuestas por el ambiente,-

otro aspecto de gran importancia es que con la nueva Ley Especial para la Transferencia de

competencias N'9329, la posibilidad de donaciones de del l/opr hacia la Municipalidad se

reduce drásticamente, debiendo, por tanto, incurrir la institución municipal en inversiones

superiores a las que se realizan actualmente para poder cumplir dichos fines.____-

Se proyecta la conshucción de múltiples estructuras de puentes, alcantarillas de cuadro, cunetas

y demás incluyendo lo estipulado en los portafof ios 2O1T , 201A,2019._____--___-

4. CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE SUPERFICIES DE RUEDO

SERVtCtOS É50,000,000.00

Se ingresan recursos en las cuentas de servicios con el objeto de poder realizar contrataciones

de equipos para refozar la maqu¡naria munic¡pal, siempre en situaciones relacionadas con el

me.ioram¡ento de las superficies de ruedo y su conservación y manten¡miento

MATERTALES ySUMNTSTROS Í374,584,677.00
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se dota de recursos en el tema de ros minerares y asfárticos, cuenta que permite ra adquisición

y aplicación de diversos materiales como mezcla asfáltica, piedras de todas las graduaciones y

materiales como cemento entre otros, los cuales posibilitan la construcción de cementados con

losas de concreto, tratamientos superficiales, asfaltos, así como los diversos tipos de

tratamientos que pueden apricarse a ras vías para su conservación y mejoramiento. Asimismo,

se incorporan fondos en cuentas que perm¡ten rearizar contrataciones de equipo y obras

completas.-

Dados los precios actuales de estos t¡pos de materiales, es necesario indicar que la dotación de

fondos es también escasa dado el tamaño y las condiciones reales de la red vial cantonal,----

Vale la pena indicar que los portafolios de proyectos 201g y 2019 contienen gran cantidad de

proyectos asociados a este tipo de intervención por lo cual resulta necesaria una dotación fuerte

de fondos

BTENESDURADEROS Ét5o,ooo,ooo.oo

Durante el periodo 2021 se prevé un incremento en la cantidad de obra pública a realizarse, esto

debido la cantidad de recursos provenientes de la Ley N"8114. En concordancia con lo anterior

y tomando en cuenta de forma responsable la capacidad instalada institucional para la ejecución

de labores operativas, es evidente la necesidad de incurrir en contrataciones de obras

debidamente term¡nadas, conocidas como "obra Total,,. En estas condiciones, es necesario

dotar de recursos la cuenta de Vías de comunicación teffestre que perm¡te Ia forma de gestión

antes descrita.-----

5. ATENCIÓN DE EMERGENCIAS - GESNÓN DEL RIESGO

SERVtCtOS É10,000,000.00

Los recursos ¡nclu¡dos para el periodo 2021 en la línea de servicios conesponde también a la

necesidad de contar con capacidad presupuestaria para alquileres de equipos, maquinaria que

pueda ser utilizada en la prevención de riesgos y atenc¡ón de emergenc¡as, asÍ como contar con
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la capacidad de intervención necesar¡a de manera completa ante una eventualidad que Io

amerite.---------

MATERTALESySUMNTSTROS 11O,O0O,OOO.00

En este tema es absolutamente necesario prestar atención a lo siguiente: los recursos destinados

en las cuentas anteriormente descritas serán utilizados para la GESTIóN DEL RlESGo, así

como para la ATENCIÓN DE LAS MERGENCTAS. según ta Ley Nacionat de Emergencias, ta

Gestión del R¡esgo de Desastre es un componente fundamental al que deben asignarse

recursos, motivo por el cual, se hace esta aclaración. particularmente en este tema, es necesario

observar que, en este esquema, estos recursos serán utilizados tanto para la gestión react¡va en

el caso de las emergencias como para la gestión prospect¡va en la Gestión del Riesgo lo que

conlleva la pos¡bil¡ded de invertir en prevención.----

Sumado a lo anterior hago de su conoc¡miento que la distribución preliminar es env¡ada s¡n el

acuerdo de la Junta v¡al cantonal, debido a que ese órgano no ha podido sesionar al no poder

establecerse el quorum requerido por la falta de nombramiento de unos de sus integrantes, esto

con el propósito de cumplir con los per¡odos establecidos y no generar d¡storsiones en el

proced¡miento de formulación del Plan operativo Anual -presupuesto del año 202.1, así mismo

se realiza con la información suministrada de forma preliminar por la Dirección de planificación

Sectorial del MOPT
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PORTAFOLIO OE PROYECTOS
PRESUPUESTO ORDINARIO 2022

JUNTA VIAL CANTOML
PÉREz zELEDÓN

NOI¡BRE DEL PROYECTO
LONGITUD

APROXIMAD
A (ml) / lun)

Puenle Oulbrads ChonEle6 Vilh Bonila, San J!án de Oios. Barú {1-19-1!6) 100
Pu6nlB Qu€brsda Perla, Sa\¡eqre. Río Nue\o (1-'19-342) 100
Puenle Ou€brada Anoo€iur8. Sántá Eduü66s Párám r1-1 9-221) 100

SEn lsidro 1-19-021/11 1 000 00
I 800 00

sidro l -19- 151 650 00
Asfaho calles lecrnal6s Barfio ElLlano, San Andrés, Ssn ls¡dro (1-1$1229) 400 00
Aslaho cenlro oobláclonal Pacuarito, Sen lsidro (1-1S091) 500 00

300 00
ALho calb ltuntss, Pedregoso, San tsidro (1-19-328) 600 00
Alállo calbs !€cinales EarriqVal\€rdo, V!€lbo, Sa¡ lsidro (1-19-1082) 450 00
Alallo calle Loaizs, Vivslbo, San lsidro (1,19-15321 500 00
Alalto Berrio El Encadq, Ouebrádas, Sán ls¡dro (1-19-819) 800 00
Alál1o c rucs A6ropu.rto-Escuela Jerusalén'Liceo Jerusatén. Rosario dE Pacuar. Ssn tsidro f.l-19-012) 800 00

800 00
500 00

Aslaho calles vecirEles El Floyóñ, San lsidro (1-1'183/1055/229/228ltOE6) 2 000 00
Al¿ho calls M€sén-l,lanolo, Báftio San Luis, Sán lsidro (1-19-271/1501) 1.500 00

B8rio 800 00
Asfato cál]e Los AlnEndros, Nloraán, San lsidro (1-19"113/1568¡3731 600 00
Alallo Eario Sán Val8nlin, Morszán, Sán lsidro f1.1$3291 900 00
Asfallo cell€ ElBosqu€, Moleán, Sán l§dro (1"19.1093) 500.00
Alallo cá11. csss Angálica, Uceo lJnesco ¡Jorte, San tsidro l1-1S-297) 300.00
Asfato Eaf o Juan Pqhlo ll, Pslones, San lsidro (1-19-2251443t1574\ ? 000 n¡)
Asfallo cálb Vislá}l€rmos€, VillánLrele, San lsidro f'l-19-107) 800.00
Aslallo calle ElVi!€ro, La Bonits, Ssn lsid¡o (1-19-026) 1 000 n0

Gene¡31 l- 19,034 1 000 00
'l-1+1 500 00

Alallo calles BaÍio Los Añq6l€s, DanietFtores (1-1 s6{6/983/984/986/10041 4 000.00
Aslslto cenlro po§ac¡onál .l unlas de Pacuer, Dan el Flores (1-1$939) 400.00
Asfallo cenlro podaciq]lal Repunla, Daniel Flores (1-1$032i64216Á1 I 1249) 1.000 00
Asfsllo calle El Pofqoáñá\,Eral, Palnrares DánislFlores (1-19-544t101311477\ 800.00
Asfallo calles Vilb Uqla (anligua EscLtela, enlronquBs cBnlrsles, entronque Láboratorio). Daniet Flor€s t1,1$160/1002) 1 100 00
Asfsllo calle Varoes, Villá Ligia, Daniel Flores (1-19-232) 500 00
Asfello cslle llszsrelh, Vilb Llq¡a, oaniel Florés (1-19848) 800 00
Aslallo callá Jir¡ánez, Villa Ligia DanielFtor6s (1-T9,9801 350.00
Alalo call6 doña MsrE-fsll€r Cálderó¡ Calle Ucho. Vila Lioia. Da¡iel Flores f1-19.837/996/997) 500.00
Asfallo cállo EscLlela Oañi6l Florss Za\Elsta, Dáni6l Floros (i-19-965) 250 00

600 00
2 000 00

AlBllo Bario Las PalrÉras, DanielFlor€s Z\Elsts, osn¡€t Flor$ (1-19-S42) 500 00
Alallo calle enlronque Las Brisas-Ls Bonita, Dsniet Ftores (1-1$836) 500 00

'l- 1 000 00
Alállo ceñlro pouacional Lá Sulza. Dqniel Flores (1-19-144/4751 1 000 00

1-1 500 00
Alsllo calle Escugla Bl\rS, Baidáñbú, Dani€l Florss l1-19-203) 250 00
Afallo csÍinos lecinales LQs Chiles, oaniel Flores ( 1- 19-gAAt644n29At1ZZ1\ 1.000 00
Asfato cesco DoblsciomlLs Luchá. Daniel Fkrres ¡1-1s-laÉó\ 1.300.00
Aslato carino cenral. Sen G€rsrdo, Ri\és (1-1+O4O) 600 00

-1 800 00
-19-787 600 00

Alaho canlro pouacional Uñda Vista, Rj\ds (1-19-773) 700 00
Alallo cenlro pouacioDel Sán Pldro ce ro, San P€dro (1-1S687/143) 1000.00
Alello csnino cenlrál-EscLrelá Nue\€ Santa Aná, La lJnión Ssn Pedro (1-19-630/631) 1 500 00
Afallo canino csnlrál-c€nrro peblacionat Santiago, Sen P€dro (1-19.063/617) 1.000.00
Alallo cerino c€nlralTan$or, San Pedro f1.19-08'l/658)
Al8llo caÍino c6nlral La G(raia, Sán Pedro (1,19-0631 1000.00
Asfallo calle EBAls"pgqnle ElSocorro, Sán Ralasl, Plsisn6res ('l-19-115) 500.00
Alallo csnino cenlrálSán P€Uo, Plalañares (1.19-0471
Alallo Cri§lo R6v-llloll6iones. PlsFnare§ (1-1s096/925) 1 000 00

1-19.821 1 000 00
Alsllo csrino cenlrál QLri¿Érá, Cai'¡ (1-19-077/266) 1.000.00
Alsllo carino cellfql Senla feresa Caión (1-1]041) 1.000.00
Alaho csnino cenlrálC€dral. Caión l1-1$041) 1.000.00
A6fello csnino cenlrál l\,!ont6ceio, Cairn (1-19-077715/715/195) 1.000.00
Alallo carino canlral-Escu€la Las lrercedes Ariba. Csión (1-'1S045) 1 000 n0

500 001-19-
1- 19-004 500 00

Barú 1-1

2 000 00
Alallo call6 Chancador. Sán Anlonio, La Am¡stad (1-19,524) 1 000 00
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camn0 lsidro 1-1 700.00
Sen lsi 1-1S1 400.00

163/1 1
c Residenciál Visla Lá Bon San lsidro 1-1 700.00

ntado cálle EIAü San Andrés lsidro 1-19-1 250.00
Sán I - 19- 1071 450.00

San s-'l 450 00
Cocorí 1-1S-1Alto

400.00
call6s Sinal 1-19-1Sán I dro

700.00
San lsld 1- 9-1 250.00

calle 1lsidro 1-1
350.00

Guari+El Sen 1-1 500.00
CenEnt¿do EI Di San lsidro -19-114t7 900.00

ode 012069/1051San lsidro 1- 500.00
Sán I 1-1S-11celle

350 00
nales Sán 1.19,1 1t¡orte Sán l

600.00
0iciCenEñádo !€cinel6s EI San lsldro 1- 1 9. 1 364ñ 060¡ 700.00

cuoslás Vi l_lernDs+ Lind& 1-19.01211Ceniza San lsid 600.00
Luis Cei lsidro 1-1 600.00

Allo San Jc lsidro 1.1 400 00
ntado cués1es Sen I 1-19-091

300.00
onalAri 0171699t1¡bdo San lsidro 1-1 600.00

San I 1-19-765/1CerEnledo Tulio
400.00

Sáñ lddm 1-
400.00

07711calles P ro 1-19-1
600.00

San Jsdro 1-1 350.00
a SánláCerÉntáo !,i[á s dro 1-1*1 350.00

11c cá16 dro
300.00

1-1S1ntád0 onal
950.00

ionál 1- 1S- 1
CerÉnlado

150.00
calle nue\¿e La General 1-1 1 200 00

1-19-cele La
500.00

.19-750
500.00

1-1cenllo San
500.00

onalJunlasc c6nlro 1Pacuar Daniel Flores 400.00
PahrE de 1-1S-67ntádo Dá

500.00
calle doñá Flor€s 1-1 300.00

San Juan RJ Flor6s 1-1 400.00
1-1S-1La Dañiel

300 00
La Flor6s el Flores 1.1 600.00

calle á Dá¡i 1,19-31 600.00
lecinales 1-1cue§Es

700.00c cále Flores 1-1 700.00
ntado nalss Las elFloros 1-1 300.00

Dáñiel 1.19-21 500 00
Pueb{o 80t778Rilas 1-19-

600.00
cÉnlro Los Ri!E§ 1-1 400.00

Chi¡ri Ri\é§ 1-1 1 500.00
La Chi 1911115ftE Sán Fi!6s 1-1 400.00

1-19-037cénlro Irá RJ
3ú0.00

\ecinales ft16s 1-1 7861788t141 500.00
Cementádo 1-19-11Sen

300.00
1-1S-c centro

300.00
1.19-270t783Sán

300.00
1-1R¿fael Sán

600.00
Fáü n P6dro 1.1

500.00
1.1c6nirc San

500.00
San J 1San Pedro 1- 600.00

1-1Cer¡eñládo oñái Grari San
400.00

CeñEñhdo ond Cecili San Pedro 1-1*1 400.00
ro 1-1

400 00'l-l
500.00

cuestás Los Sán 1-19-085/68
400 00

1-1cenlrc La 1 500.00
1-1$318icalle

600.00
Sen 1 500.00

1-19-1c Sán
400.00

CefiE 1-'19-1Pablo 550t 500.00
1-1CerEntádo

500.00
cenlro Mslá 1- 9-050/308 500.00
cueslás c 500.00
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Se solicita acuerdo definit¡vamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo deflnit¡vamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME,-

-1S-1 500.00
500.00

'1"19-04S/3EI 500.00
-1¡b 500.00

hs Bonitas 1-1§-068/211 400.00
1-19-821 500.00

600.00
500.00
400 00
600 00

1-19- 400.00
1'1+ 400 00

11 600.00
1-1C€ÍEntado Las 500 00

500.00
1-19.2MBsd¡ EI 500.00

1.1I 500 00
EI 446t1 500.00

1.19, 600 00
400.00

1,1 9-200/ I 318/ 1 51Pilar El Pilár 500.00
ElPilár 1*04211A1 400.00

1 400 00
lri 1351 400 00

1-19-1c 500 00
Sañ Juán Bsíi 1-1 600 00

500 00
Sán J!án -19-001/201 400 00

1-19-015/l 400 00
1-19-089San 500 00

.,1San

400 00
Bárú 1- 500 00

Cri 1.1 400 00
1-1*174 500.00

1-19.1 500 00
c 200 00

1- 400 00
1- 400 00

1-1 4331221Sañtá 400 00
-19-'124 400 00

noeles, Páramo (1,19-335) 400 00
S!r Sur 1 500.00

0241301 500.00
'1-19-71EI 400 00

l-19"d€t 400 00
\fIa g-14ft1to

500.00
ueLB€diñ 356/358/351 600.00

Ssñ Canos- 1-19-446SEn 500.00
¡00 00

1- 250 00
400 00

ond Chiná 1-1 400 00

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal
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3. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.

DICTAMEN

Documento TRA-0030-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria No 0og-21, del dia 27 de
julio del presente año, la Junta Vial cantonal analiza la propuesta de aprobación de

inyección de recursos propios de la Municipalidad para la ejecución de obras de vialidad

para el cantón, y solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente._

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Homologar y aprobar la incorporación recursos propios de la Municipalidad,

correspondiente a recursos de caminos y calles (según monto emitido por el proceso

de Gestión Presupuestaria), por un monto de É3s5.831 .739,00.; lo anterior en el ptan

Presupuesto Ordinario 2022.-'------------
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MUNICIPALIDAO DE PEREZ ZELEDON PRESUP. ORDINARIO 2022

SOLIC ITUD DE RECURSOS

Recuños Propios

dolg0

01 0'1
970.00

0.01.05
000.001

00201
5,000,000.00

0.03.01
414 001

0 03.02
833 049.00

0.03.03
536 678

0.03.04
20s.4

0.03.99 OiG ncsnlivo§ 3álárá.3 145.00

0.04 01
958.001

0.04.05 C¡nlrbucón P¿rronalat Bánco 4.00

0 05.01
Conlrbuc ón ftlrone alS€gurc dé

247 00

0.05.02
al RÁgimn oblEato¡o de FbnsDnos

1 9S3
0.05.03 I 642.

05.05
309.001

I
24,820,t56.00

1,04.99
390 000.00

1.06.01 24 00
1.09.99 Otos

00

MATIRIALES Y S[MINISTROS 592,119.00
2.99.04 368 865
2 99.06

.00

33,252,000.00
3.02.06

000.0033

5 BI[N[§ DURADERO§

6 §FERENCIAS CORRIENT[§ E,173,04§.00

6.02 01
100 000

6.02.03 073 045.00
6.03. 4 000 000.00
6.03.9S

.003 000

8. 06 202 48S 000.00

TOTAL

W
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RECURSOS CAMINOS

1

SOLICITADO
CODIGO OEIALLE Remun€rá6¡one§

fia. OEáÉ Reñuneraclon€s ÍOTAL

0.01.01 Sueldos Fijos 38,324.970.00 0.00

0.01.02 lornales 0.00

0,01.03 Servlcios Especiales 0.00

0.01.05 Supiencias 1,000,000,00

0,02,01 Horas Extras 5,000,000.00

0,02.02 Recarqo Funciones 0.00

0,03.01 Añualidades \D ,297 ,4t4 .AO 0.00

0,03,02 Proh¡b¡cion vDedica.ión 6,833,049,00 0.00 6.833.049.00

0.03,04 Salario Escolar 4,533,209,00 0.00

0.03.99 lQtros incentivos sala riates 454.145.00 0.00

60,442,787-OO 6,000,000,o0 66442-7AA.nn

0.03.03 AGUINALDO 8,333vo 5.036.698.00 499,980,00 5.536.678.00
0.05.05 ASEMUPEZ 0.000/o 1,568,309.00 0.00

6,03,99 OTRAS PREST, INCAPACID, 0.00ó/o 0,00 3,000,000.00 3.000.000.00
1.06.01 RIESGOS PROFES, 2.oaok 1,208.856.00 120.000.00

Cargás socales!

0.04.01 SEGURO CSS 9,250k 5.590.958.00 555,000,00 6.145,958..00
0.04.05 8.P.D.C 0.500/o 302,214.00 10.000.00

0.05,01 PENSION CCSS 5.25a/o 3 ,t73 ,247 .00 315,000,00

0.05.02 FONDO, PENS 3.000,r 1,813.284.00 180.000.00

0.05,03 FONDO CAP, LAB 1.5090 906,642.00 90,000,00 .996.642.00

TOTAL GENERAL 80,042,995,00 10,789,98O.00 90,832,975.O0

2.99.A4: TEXnLESTYTVE§TUARtOS(ú¡tldrmds) (ari;.i28):l

.2.9q.ó6 útILES DE RESG. v SEGUR¡oAD(art.28l

6.02,01 BECAS TRAEA].

6.02,03

SEGUROS

Inlereses deuda

Amortizac¡ón deud a

N4ATERIALES
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JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL PRESUPUESTO

oRDtNAR|O 2022

02.03 CAMINOS Y CALLES

Los recursos que se incorporan en este presupuesto se destinarán a la atención de proyectos

viales asignados al programa Mantenimiento de caminos y calles, en concordancia con lo

anterior, para el per¡odo 2022, se ¡ncorporan recursos distribuidos de la siguiente manera:

Remuneraciones 0 86,504,1 1 9,0

Servicios o 24,820,8s6.00

Materiales o 592,000

lntereses y comisiones: 0 33,252,000.00

Transferenciascorrientes: 0 8,173,045

Amortización: 0202,489,000.0

Estos fondos permitirán avanzar en la mejora de la red vial cantonal al ser incorporados a la

gestión de proyectos viales a través de los portafolios existentes,----

Se solic¡ta acuerdo defin¡t¡vemente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definit¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-

¿,** I

0% kE ¿r olidr- ¡ totq!
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4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.

DICTAMEN

Documento TRA-0031-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria N. oog-2,1, del día 27 de
julio del presente año, la Junta Vial cantonal analizó la propuesta de distribución de los

É520'948,099.93 del crédito con el IFAM, y solicita a éste concejo Municipal, se

homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal, en la sesión mencionada

anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Homologar y aprobar la distribución presupuestaria de los {520,948,099.93 del crédito

con el lnstituto de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM, los cuales se incorporan en el

Plan Presupuesto ordinario 2o2z y se destinarán a la atención de proyectos viales de

tipo mejoramiento de superficies de ruedo y adquisición de equipo

En concordancia con ro anterior, para er periodo 2022, se incorporan recursos

distribuidos de la siguiente manera:

a CONSERVACIÓN Y

520,948,099.93

MEJORAMIENTO DE SUPERFICIES DE RUEDOÉ

La distribución de recursos obedece a un portafolio de proyectos debidamente avalado

y que es el resultado de una síntesis de condiciones específicas y reales que presenta

el cantón. El impacto que producirá la materialización de los proyectos incluidos en el
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portafolio citado, Ios cuales fueron cuidadosamente seleccionados y sometidos a

consideración de las esferas decisorias institucionales, permite avanzar en el progreso

del cantón mejorando las condiciones de la comunicación terrestre, accesos, transporte,

seguridad, entre otros.---

DI.S IJCION DE RECIIR SOS ESPECIFICOS

Oígen d€ los recunos

0

1

5

JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL PRESUPUESTO

oRDtNARIO 2022

cRÉDro coN EL |FAM No.1-CVL-í460-0818

se solicita se incorporen los recursos en presupuesto para el ejercicio económico del año 2ozz

destinados para la atención de proyectos viales programado a ejecutar con los recursos del

REMLNERACIONES 0.00 0.00

SERvICIOS 0,00 0.00

MATERIALES Y SUMINI§TROS 520,948,099.93 520r948,099.93
2.03.02 520,948,099.93 520,948,099.93

3 INTERESES Y COMISIONES 0.00 0.00

BIENES DTIRA.DEROS 0.00 0,00

6 TRAN§FIRENCIAS CORRIENTES 0.00 0.00

8 e¡lonr¡zlcró¡¡ 0.00 0.00

9 CÜENTA§ ESPECIALES 0,00 0.00

TOTAL :ililiiliil:;tilllrir:r:i::*;

rli§qig§i0!§l H
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crédito con el lnstituto de Fomento y Asesoria Municipal, No. cvl-1460-0g1g, correspondientes

a la Reconstrucc¡ón y Mejoramiento de superficies de ruedo, de la red vial cantonal, que aún no

han s¡do desembolsados

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2022, se aumenten de la siguiente manera:

-coNsERVAC|ÓN y MEJORAMTENTO DE SUpERFtCtES DE RUEDOÉ 520,948,099.93

Los fondos incluidos en este apartado, corresponden a las obras pendientes de ejecución según

el plan de inversión aprobado por el IFAM, producto del perf¡l de proyecto elaborado para esos

efectos.---------.--

Así mismo se adjunta el cronograma de desembolsos actualizado, esto con el propósito de que

exista la mayor cantidad de información para la toma de decisiones

PLAN OPERAIIVOANl»L
T1lUMCIPALIDAO OE PEREZ UELEOON

PAOGRAMA NI: INvERSIONFS

!Éi Dü¡iob¡púrerd. «tró

CRON06MIVIA OE EJECUOóN

bher&,oB 4i.h fn0{ ó¡ e ¡q

laúbbri¡.!trhrd.Hn¡M
r hrdb!ih¿ii,,.ñb""-

lRhtriie a;údñ&üru.iir;ii¿ hr;
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-----------

6 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

7 someter a votación en firme, el d¡ctamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

8 avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDO FIRME.-
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Comuníquese a la Junta Vial Cantonal,-

5, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat.

DICTATVIEN

Documento TRA-0032-21-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que sesión Extraordinaria No 009-21, del día 27 de

julio del presente año, la Junta vial cantonal analizó la propuesta de aprobación de

inyección de recursos propios de la Municipalidad para obras de vialidad para el cantón,

y solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial

Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Homologar y aprobar la incorporación recursos propios de la Municipalidad,

correspondientes a la Ley N'6909, para llevar a cabo obras de vialidad, por un monto

de 15.047.069.65.; lo anterior en el Plan Presupuesto Ordinario 2022.---------
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON PRES UPUE§TO ORDINARIO 9022

ASIG ACION DF, RECI]RSc).C CON DE,S NO ESPE,C IFICC)

lll-02-o7 trr-02-07 Mejore y t¡anl¿fiimieüo de ú¡rs en el carÍótt (Ler 6909)
NoñbE de Adiüd¡do Proyeclo ¡ ej.cur,r

€j ó909 IFAM
r¡ll. dfl oriErr dc to. ÉcuBos

TOTAL

JUSTlFlcacloN: Para er méjoramiento de ras condic¡ones de ra supemcie d6 ruedo de ra red viar cañtonar

JUSTIFICACIONES DE LAS DIFERENTES CUENTAS PARA EL PRESUPUESTO

oRotNARto 2022

Ley 6909 IFAM

CAMINOS Y CALLES

Los recursos que se incorporan en este presupuesto se destinarán a la atención de proyectos

viales mediante la aplicación del recurso en la modalidad de obra total.

La utilización de estos recursos será definida específicamente por la Junta vial cantonal

mediante acuerdo, pudiendo aplicarse de forma conjunta con fondos provenientes de otras

fuentes aplicadas ¡gualmente a obras comunales.--------_
En concordancia con lo anterior, para el periodo 2022, se incorporan recursos distribuidos de la

siguiente manera:

oramiento rfcie de Ruedo 5,047,069.65

TOTAL

Estos fondos permitirán avanzar en la mejora de la red vial cantonal al ser incorporados

a la gestión de proyectos viales a través de los portafolios existentes._

Viis d. coBntceción t6r.sru r"bjo.ari.ñlo sup€rrioio dé Ruédo u7 65
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PLAN OPERATIVO ANUAL
MUHICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON

úrsúN: orsñ rrqFee frlEd

con nueve votos.---------

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado",---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal

6. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-0033-21-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Secretario de la Junta Vial Cantonal que sesión Extraordinaria N" 009-21, del día 2T de

julio del presente año, la Junta Vial Cantonal se conoció y analizó el Plan-PrOesupuesto

Ordinario, 2022, Recursos INDER, según propuesta presentada por el proceso de

Gestión Vial, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

at% r¡úr.. o4.nb. ft ao,r
98% H.r..! o4.ú@ 0r...16

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Homologar y aprobar el Plan-Presupuesto ordinario, 2022, con las respectivas plantillas

y distribución de recursos del superávit específico 2020 por un monto de

É100.495.700.00, para el proyecto denominado " Fortalecimiento de las actividades

socio productivas de los habitantes del Jardín y División, mediante el meJoramiento de

la vía de acceso a la comunidad de campamento Vargas, Distrito paramo", según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, correspondiente a los

recursos provenientes del INDER.---

MUNICIPALTDAD DE PEREZ ZELEDON PR F§ UP UESTO OR D INA R IO 9Ó22

1

2

3

4
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ND SPE

" Fortoleci ñticnro d¿ los ttcrív¡do¡ler; snciop¡odudlvds de los hobitonr¿s tlel Jatuttt, )' Divisiód, tuediante er
III-02-08 meiommiento de la vlo de flcceso d lo cornunído.lde Coitpfrfipato l/a Disltilo Púranm"

Nombr. d. Acr¡üúd o Prcye.torej..ulnr

APORTE I\DER (Inttituto d( D¿\nrrulto Rutol)
D.t¡ll€ d€l Oril.n dc lo! ft.uño3

TOTAL

JUSTIFICACION: Recursos que se determinaro
incorporados en el presupuesto ZOZ|. pot lo a
materialés y productos m6tálicos, y en materiales
que formarán parte delsuperáüt especifico 2021.
Se adjuntan los documentos: TRA-OO3-21-SJV TRA,OOO6-21_SCM.

n como remanenle en ¡a liquidación presUpuestaria 2020 y que no fueron
nteriormente €xpuesto, se solicitá ta incorporación de dS.29O.7OO en
y productos minerales y asfálticos la suma de d95.2OO.OO0. Recursos

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,,

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

ilEllFFllP§i§§mñXII, 1
:§rP§iE|qq!lEiÍ§¡:r i:!ll]]:]llilllatf,rl* r]trillllllllilti§eqi!§lillrr:.il{Éttr

2 MATERIALES Y SUMINISTROS r00195,700,00
2.03.01 2
2,03.02 iralorELs y prodlcto. rinwa.! y ásrálicó! c6Érno, .grégqd6 y oll@ 95.200.000.00

con nueve votos.
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

ComunÍquese a la Junta Vial Cantonal.-

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonat,

DICTAMEN

Documento TRA-0034-21-SJV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta vial cantonal que sesión Extraordinaria No oog-21, del dÍa 27 de

julio del presente año, la Junta Vial Cantonal se conoció y analizó propuesta de

aprobación de inyección de recursos propios de la Municipalidad para obras de vialidad

para el cantón, y solicita a éste Concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por

la Junta Vial Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Homologar y aprobar la incorporación recursos propios de la Municipalidad,

correspondientes a la Ley N' 9976, para llevar a cabo obras de vialidad, por un monto

de {1 15,000.000.00. lo anterior en el Plan Presupuesto Ordinario 2022

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON PRES UPI]ESTO ORDINARIO 2022

ASIGNA C ION DE RE,CIIRSr) S CON DESTINr) F,S ECIFICc)

IIt-02-OS Co¡$trucclón de Aceras en ce tro§ pobledos de cqnfón
Nomb.e d€ Act¡üd¡d o Pror.cto r .j.cui{r

5o,4 Ley d¿ Bierres lLnaebles, Atticulo 83-84 Códipo Murúcipal (Lev 9976)

*{§!§,§i
T¡OIITBRE DE LA CUEJ{TA

lob¡sro d.t C¡ao) ffi alllliliilrii§.l. §jllllliillffi

5 BIENES DIJRADEROS t15,O00,000,00
V¡* d6 cotunica.ióñ t€rr.slr€ Conlr.lá.]ón Ssrv. Conslruccióñ 11 000.

Det¡lle del Orig.n de los recuEos

TOTAL
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2 oRD|NAR|O 2022

3 Ley gg76

4 Construcción de Aceras

5 Los recursos que se incorporan en este presupuesto se dest¡narán a la atención de proyectos de

6 movilidad peatonal para la conslrucción de aceras en los centros poblados del cantón, de

7 acuerdo a los proyectos previamente definidos y aprobados por la Junta Vial Cantonal mediante
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la aplicación del recurso en la modalidad de obra total

La utilización de estos recursos será defin¡da específicamente por la Junta Vial Cantonal

mediante acuerdo, pudiendo aplicarse de forma conjunta con fondos provenientes de otras

fuentes aplicadas igualmente a obras comunales

En concordancia con lo anterior, para el periodo 2022, se incorporan recursos distribuidos de la

siguiente manera.

rOI AL

ill

l¡iiiir,.llltltrtii :§§effiilrlrlirlrlr*
,i§i!11!lillrlirtlil§ll§-#lillllllll|lr§ti :i:i:,:t:,1urir,i1rlr1,ii§irn:li'lrirlr:rrr:r:i.rir§:.ll

5 BIENES DURADEROS ¡ 15J000'000.00

Vfas de comunicaclón terestre
Contratac¡ón Serv
Conskucción 115,000,000.00

3€'6 e! d' obriE o4¡¡h.

Se soliclta acuerdo definitivamente aprobado".--
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El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma posterior el señor presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a Ia Junta Vial Cantonal.-

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO pOR: Junta Viat Cantonal.

DICTAMEN

Documento TRA-0035-2'1-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal que sesión ordinaria No o1o-21, del día 12 de agosto

del presente año, la Junta Vial cantonal se sometió a conocimiento y votación la

Aprobación de la Modificación Interna presupuestaria pMp-011-2021-pGV, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial, y

solicita a éste concejo Municipar, se homorogue er acuerdo tomado por ra Junta Viar

Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente._

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO IO:

Homologar y aprobar la Modificación lnterna presupuestaria pMp-01 1-2021-pGV, por

un monto de 910,01 1,27 1.00.---------------

Todo lo anterior de conformidad con la siguiente información:
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csM-106-21-AGR

Solicitud Modificación presuouestaria
SUPLENCIAS

UBICACIóN cest¡ón vral MUNrcrpAL

Just¡f¡cac¡ón: A solicitud der señor Erick Fa[as Montero, asistente profesionar de Gestión v¡ar, serealiza cálculo de las cargas soc¡ates sobre el rrcnto de C1,OO0.OOO,OO en suplencias,-

CARGAS SOCIALES
CODIGO PRESUP. Pgrcent. Nombre Monto

0,03.03 8.33% Déc¡rnotercer rEs 83,300.00
0.04.01 9-25yo Contribuc ión atronal Se uro oe 5atuo LUS 92,500.00
0.04,05 0.50% Contrib, Patro. Banco po pular y Desarrollo 5,000.00
0.05,01 5.25Yo Contr. Patro, S uro Pens¡ones de la CCSS 52,500.00
0.05.02 3.00% Ap, P¿t. RéginEn Obligatorjo de pens Corrpl 30,000.00
0.05.03 I.50% Aporte Patenal Fondo de Capital¡ Laboral 15,000.00

TOTAL CARGAS SOCIALES 27a,30(,.oo

Realizado por:

lorce Hemández Carvajal
Get¡ón de Rerrunerdciones

3 de agosto de 2021

¡u¡¡o uDrD Dt rtiG¡ rErDói
cEsrrói D. r¡s.rxurEn .¡oiEs, v¡lou.¡óx yDrsrFñro D.! riro Hur¡io
3rT¡'r^.ro Éxrnr frrco cofi

cód Presu uesta Día§ Cuenta f
Total a

res u

1.05 0 lenc¡a 0.001 000

TOTAL ooo ooo.oo

TOTAL A PRESUPIJESTAR 1,278,3OO.OO
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de

sometera votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal.-

9. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO P|áNTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-2137 -21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

RodrÍguez, Alcalde Municipal, quien traslada el documento OFI-181-21-PHM, suscrito

por el señor Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de Hacienda Municipal, el cual remite el

presupuesto plurianual 2022-2025.-----
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11:

Aprobar y dar por conocido el presupuesto plurianual zo22-2ozs de esta Municipalidad.

Todo lo anterior de conformidad con la información adjunta en el documento número

oFr-181-21-PHM

MUNIICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
INFORMACIÓN PLURIANUAL 2022.2025

l.INGRESOS CORRIENTES 7,b03.17 8.766.61 9,280.62

1.1 2 O,OO,OO,O,O,OOO IMPUESIOS SOBRE LA PROPIEDAD 2.426.20 2,543.97 2 718.16 2,796.U
1.1.3 0.00.00 0.0.000 [\4puEsTos SoBRE EtENES y SERV|C|OS 2,127 00 2,333.96 2 73010

1.1.S.0.00.00.00.000o]R0s tNGRESOS TRiEUÍARtOS 91.00 €6.9E 86.40 86 02

1 3,1,0,00 OO O,O MO VENTA OE BIENES Y SERVICIOS 2,450.30 ? 752.e.5 2,956 91 3,143.00

1.3 2.O,OO OO,O O,OOO INGRESOS DE LA PROPIEOAD 631 680 1.U
1 3.30.00.00.0.0 000 MULTAS, saNcloNES, REMATES y COtvlsos 175 56 185.48 197.1S 214 20

1.3 4.0.00.00.0.0.000 tNTERESES t\{oRATORIOS 175.05 196 30 220-25 217.24

1,3,9,0.00,00,0 O,OOO OTROS INGRESOS NO IR EUTARIOS 0.30 0.30 0.30 0.30

1,4,1,0,00,00 O O,OOO 
'IRANSFERE 

NCIAS CORRIEN]ES DEL SECTOR PUBLICO 51 91 54.51 57 23 60.09

2. INGRESOS OE CAPITAL 3,507.E3 3!60283 3,507,83 3,607.83

2.4,1,0,00.00 O, O. OOO 
'IRANS 

FE RE NCIAS DE CAPITAL OEL SECTOR PÚBLCO 3,507.83 3.507.83 3 507.83 3,507 83

3 flNANCrAl\illENTO 1,497.88 410.00 r50.00 160.00

3 1.1.0.00.m.0.0 o0o pRÉSTAMos otREcTos 894.78 110.00
3.3.2.0.00.00.0.0.000 s 503.10 300.00 150.00 1m.00

14108,0¡ t2,otu.4c; :.,. . 12;4?l3i I . r¿&4,(}

ñatR.Fra[l 1¿tm mra ñrr TtfIl

1. GASTO CORRIENTE

6,34{.S3 6,44209 6,619.3,1 6,983.45
1 1.1 REIVUNERACIONES

3,490.16 3,594 B0 3,721.73 3 945 04
1.1 2ADOUISIc]ÓN DE BIENES Y SERVCIos

1 9¡3.73 1,800.00 1,€50 00 1,050.00
1 2.1 lnleÉses lnlemos

10010 2m.00 150.00 150.00
1.3.1 Transfsronciss corienles at Ssctor púbtico

601 17 631.23 670.75 710.21
1.3.2 Transft r€ncias conienles al Sector pri\€do

205_t7 216.06 226.46 238_21
1,¡.3 fransbl€ncias cotienles al Sscto¡ Extemo

2, GASTO OE CAPITAL 5,297.46 82't.1n 4,915,00 9S0.00
2 1.1 Edifcscioñés

117.10 90.00 90.00 90m
2.1.2 Viss d€ cornunicáción

3,548.03 3,4@.m 3,.t00.00 3,400.00
2 1.5 Olf8s obÉs

1 040.25 900.00 950.00 950 00
2.2.1 i,,laquiñalia y €quipo

3€5 25 255.00 300.00 350 00
2.2 4lntsngiblas

206 83 1-16-40 175.00 200 00
3, TRANSACCIONES FINANCIERAS

845.37 800.00 875.00 950.00
3.3.1 Amonizaciónintema

u517 800.00 675 00 950.00
4. sUMAS srN asrcNActóN pREsupuEsTARta

2512 l5 00 15.00 15 00

1a506.18 .:. ,t\l2,i1¡3i 1¡,ta8.46.

ffirr§ üLn P.{'}¡ 7\¡tt1 &,8
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Vinculación con objeüvos de med¡ano y hrgo plazo:

INGRES0SI

Plsn Esl¡ategico lfunicipal 2021-2025, Eje 1 : Geslión de DesanolLo Económico Sosl€nible. 1 1 . Program a: ¡dministración t lacondada. Servicio/Proy€cto:
1.1.13 Curnplimiento a PGA 202G2024. Progreme 1.2: CÉsUón VIal. Servicb / Proy€clo: 1.2.3 Plániñcaclón y Gsslión \fal liünicipal. Eje 4:GesUó¡ det
ordenamleño T€ÍiloriEl. Programs: Plsn Regulador aatáslro y conlrol urbsno. Seruic o/Proyecto: 4. 1 .3 Cur¡ plimiento a P3A2O2$2A24

I, INGRESOS CORRIENTES :

1 1.13 tsllhnlensr actuali¿ádos los montos de los dlerenles impueslos, lribulos y lesas r¡Lrnicipsles, a fn de lograr la máyor pr6cisión posibl€ 6n cuánto a ta
infomación de cobro de $los

2, INGRESOS DE CAPII¡¡-l
Plan Eslráts! co [&n cipal 20212025, E]e 1:Geslión de Desarollo Económico S$lenible. 1.1. PrcgÉme: Adm inillrecioi Hacendaria. Servicio/proyectol
1 1 .13 Cumplimienlo á PGA 202G2024.

t.4.r.0.00.00.0,0,000 TRÁNSFERENc tas DE captrA!DEL sEcr0R púBLtco
1 .1 .13 a'lüantener e¡ loma efci6nl6 y oportuna ol rogislro dÉ la información ñnanciera, presupussta a y conlable, a f¡ de logrer le mBjore co¡stant€ det
regislrodB la infofl¡aciónfnanciera dorivada d€ te scliüdad delGobiemo Local..

3, F INAT.¡CIAIiI IENTO

Plan Estralegico l\tun cipal2021-2025, Eje i Geslrón d6 D6seÍoto Econór¡ico Soslenible.l.2 programa coslión üet
Ej€ 4: Geslión y 0rdemmi6¡to TBrfitoriet. 4.1 Plan Regul¡dor calasfo y controt urbeno
Eje 5lGsslión EfciBnts, Transparenciay Rendición do Cu€ntas Prog¡smai Proqrama Gostión documaltaly s s1ámás de irformac¡ón

3,Í.1,0.00.00.0.0.000 pRÉsr¡¡vlos DtREcTos:
1 2.3 e-P Énificar acclones oslraléglcas e impl€m€nlárla! a ln de poier atender en s u toteldad le red üál canlonal, s fn de lograr la reali¿ación d6 las labores
do manlenimisnlo pe ódico y rutinarjo, as í como la r€hebililación v reconstrucción de le mis me

3.3.2.0.00.00.0,0.000 Superávit especif¡co
41.3 a_ Elaboraruna propuesta de avenc6 de plsn regulsdorpara elCanlón, ecord6con la6 condicion€s socialos, eaonóñrcas yambientál€s locál€s, que
nvolucre los dif6rentes sectores locá1es.

5 4 1 Forlaloc mionto d6les lecnologiss de información y comuncación c-cestionsr la conexon completa de todes les dsp€ndencias d€ ]a mun c palidad d-
Gos[onar recursos con elñn th lograrque la p ataforma digital6stá aclleh¡ada yaldh con el lic€nciamienlo, soguros y marf€nimi6nlos requsidos.

Plan Eslr8legico [funicipal 2021-2025, EjB l Gssiión oesaÍollo Económico Sosl€ribl€ Ejs2:cestión ¡o]bienlaly l&nejo Sosto¡ib6 d€ R6curso§
Produclivos . Ej€ 3: G€Élión Desanollo lnt€gral d€l CildadÉno y l,bjor¡mienlo de lá Caiidad d€ \4de Ej6 4: Geslión del Ordenamiento Terriloriat Eje 5: Gslión
Efci€ñle, Transpa.oncia y Rendición d€ Cuenlas

I. GASTO CORRIENTE:
Plan Eglrategico N^rnicipa 2021-2025, Eje 1 GesliSn Desarolo Económico Soslenible. Eje 2iGeslión Anblortály [,bne]o Soslenibtede Reoursos
Prcductivo§. Eie 3iGestión 06ssflollo lnlegral del Ciudadano y l\bjoÉmienlo d6la Calidad deMda. Eje4 Creslión delOrd€namlonto T€flitorisl. Eie 5i ceslian
Efi ci€n16, Tránsparenc¡a y Rendición d6 Cu€ntas

1.1,I REMUNERACIONES

5: Programa C*süón de Dsranollo del Ta ento Humano: Forlel€cÉr sl lalento humano insl,'tucional, a fin d6 mEjorer €t resutlsdo en et desempeño de los
§m0s

1,1.2 AD0utsrcóN DE BTENES y sERvtctos:
1 .1 Programa: Adm ini6lreción llscendaria.l .1 .2 Aenclón cli€nt€ inl€mo y elemo a-lrfegrar todos los sist6m as de ggstión institucion€l relacionad$ con la
g¿slión hacEfldaru, a fn de lograr ofci€ncie y oportunidad €n los procesos 1.1.16 f\,l€jorá d€ fotills vshiculffssignada a h dependencia a.prográmár €t cáñb o
d€ la ffolilla \4hiculer (molochletas), afn do Blitar eloxcssivo gáfo oconómico qu€ la r€paración de les mismás rqpr€ser a por su grado d6 obsolescenciá
1 .1 .14 ilbjora 3n sistema§ irlormálicos y dB procs6os d.Realiz¡r un rnventa o o lhládo d6 le6 n6ces rdades d€ cada unidad o depond6ncia municipát, por parte
de hfomálica pala leier cle dád con respecto a lá canüdad r€al d6 Équipo qus se nec€sila y el impacto económico qu€ rÉpresenls
1.2 Prcgrama G€stófl vr8l 1.2.2. 0 iagnóslico y adquisición ds squipos s-Roali¿ar uñ invenlario d€ los €quipos fsllantog o quo roquiore¡ Gmplazo 6n 6tprocÉso
de G€6liónMal, permiligndo eldesan'ollo BfLcisnlo de las aboras dg prccBso, asicomo ls priorización y planifcación de la comprad6los Bquipos nscesa os
1.7 Prcgrama d€ g€slión ds s€rvicjos públbos municipalos 1-.7.1 Adminislracón de Servicios 0. Det€rminár tes nscasidades en to916mas d6locnología y
prcmovBr elbenefco de la tocnologíá perá facililar elcrecimienh d6los s€rvhios públcos que son los qle detefinine¡ €lbion€far de ta pobl¡cón.
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d6t rm inr una d6sliación de É5,079 muronss do aum6ñro. Esró . ks ostLmaéld€s s€ r€slzáron.n etm66nicipá[dad.€ 6srábñ liéñdo m !y leoládos ps á €m€rs6nciaportá psndémiá
bi€¡ E€ ren roblsr€ctd* p.r.tbu6ñ rásuhádo d.

¡i€nrá €s d. É1,59 oEnro do.!16 tubb d6
muñ cipa .s y 6r inor€so pof depó5ito y trátámisnro do dÉs@ho6 luéron tás que má. ápodaron a ravriaoión 6n lá proyeclDnes. En t6 de caprrÉr rá de.viáción tue d prE u¡ 17% qúé se rolácioña oh othéchoqLepár€ tos áñG2022 ¿l 2024 6. h6b¡á prguóro uns reurso€ do lá ray ¡P. a114 q!é á fnárno há.ido tan ña.oádá.En ro. r¡qÉso¡ por fñsñcÉñl.nro d1,aa2 miÍo¡€s. un áuñnio muy 36n! rbre quo .61á ruñdsmÉnrádo €n el h6cho qu6 át/.ári¿r ra.6rrma.id€. anbntr6 Eé hább pfwialo qu6 pára er 2o?1 s€ E d6rcourcor pr*ni6ñt€. d€ crédh@ y no 6á lsñrs @ñeimi.ntosobr6h qeudón dd c.eto pa¡á sésÚ5n üár h. retráéádo, ád.más €. ostubds. q!. trcrem6ñt. bs soBRE LOa O¡¡sfo§: Eñc

po. És,o79 mllrn* m6ños á r.cruat En 06 s¿.1ós corn..b. rádi§miñuFñdo h t3e2 miÍsáé,
,5,193.86 ñÍ ono. ñÁr, pár¿ un 53% rcar¡¿¿rr.É prcy.ccrmG p.ra ór2021 y .ñ@, 36 pártió d€ !ñá €€niuát oontraccrónloalngro.osyporcff€ioulEnt...n dér 2o?2 hac.!!póñér !n máyor

É2,SsOñiron.., €l?o22 d. ¿52o mllron€r d á apoñ€ TCoOER yC2eo.o m ú€sproyeolo Plán RBsul€dor, y r@u66 dé urlidqd.o p6rá Érd..srcr
áñoe ¿ólP€rtodo. D6 Elstfoñs ta. d€ saltc dá cápirárhso Eido product d6 rá3 proyecclon€s rcorizldé tmáñdo cómrel6€ñcl'ollnore'oDrBUEU.sldÓ
transáccloñesñ¡ancieras"y,3!has.th i6n E. desvia.imes son d¿ un to% pára la prmérá.lenlay psra ta sésundá, tás.!roé.lrmado pérc para ór2022 so

ñr.s.t 6...cr p,rbn o:
1 ' 1 1 3 ch pllm iánlo á PGA 202G2o24 s-rra¡l6n* ñ lorm á éfldéñte y opoñuns €l Esl6rro dá rá rnrormáci6¡ rnsnci.G, p¡éslp!ésrariá y conrsbt. a fñ delósrar lá ñ€]ora .oñ6tó¡té detr€s.lro d€ Ir nrormáción rnanc¡*" ¿er¡vaáa¿e 

" ""ri,i¡ad d6tcobi.rno L;ár.

1 1 13 Cump[mtenlú á PG'A2o2e202{ á Nráñlen€r á¡ form..ñoient6 y opoñlná átr.sio

2, O^,STO OE CAPTÍA!
Plán Esrrolosloo Mrniclpal 2021_2025, Elé 1 : G6slióñ d6 o€.orono Eoúómrco so. renibrs 1 2 p.osráñ s GÉsrió¡ üar Ej. z r GérLón ¿Ln biÉñrat y ¡/bnsroso.l6ñlbl6 d€ Reur§6 ProductiEc Ej€ s:G.srión Ef.téñt", r."n.p"."noi" y c"nor.ion a" cuu"r,i

f

2.1,2 \¡.sd..oñuñr...rón:
P-rosr¿ñ 8.:-.-:'rói.úár 1. , 3 p €nñc,oñ y c66iión vár Munic por á-prán,flcáf á.ci6 ¿ss . , irn do podér srend€r €n s u roráridad

sra¡ rá r6ánu á. ión do l€B abü.§ d6 ñ ánten mi6ñto p€nódioo y ru ñário¡ ás I cmo s

2.2.1 M¡quln.rl. y.qutpo:
21 Prcsráha¿á irtán6io hr.srard6 R6sidu.. sórido6 2.1.1 i¡éJors do Equipod6 p.oducdóñ s-cóñtar con.qu¡po. n!6vc p*á m6lorar ers.M.io déRécd&oón d. sa.Urá qué s. bnñds 2 I 7 hftá*rrucrurá + [¡.jor.r ras con¿iciono. d€ infrñlrruclurá mlnic,paryds roma cBp@rd.ñ rá prsñrá dá

=T':1:1: 
'' 

1. , :'"!1,T: G@ué¡ üár 1 2 2 orssño6rrco v édqlis .ión d€ .quipo6 á-Réári2 ar añ iñEñb.io d. ros €qurp". r"r.;,€. 
" c"" ;"c,.-" --p *"rrmn.ndo d dsáróIó enci.ñr€ d6 1á. ráboré§ dér prÉ6 pr."m"*ro^ a. ü 

".. 
j* ¿" r". ",i,rp".

r.cnoos E y p, or ow, . E ,* -"s ru¡r "c 
quison roÉ qu€ ddñ,nEn or b onéetá

ooñ el fiñ dÉ ograr qu.la ptátua digirst.§ré a¿t!á záda y 6rdb §oñ ot r¡o6¡camiénr6, .égurc6-y m€rfÉñrñrénros r.qu€ndos

Eje4 ce8lion dét ord€Mm ¡€nro r€rrtor¡ár. prosrsmE: plañ Reeutádor cárá.ro y ostror!rbáño. egrücio/p.oydro
fR NSACC'ONE3 ftNANC| EFrr¡6

3,3,r A¡rc¡r¡r..tén ¡ñ!.rñr
1 2 P'osroma G6§lón üsl 1.2 3 Plantiicác¡óñ, G6€lión var [4rñ orpár*Pt.nifur aDciones 6rráésicá. 6 iñpr€ment€rá., á fin d6 podor srsnd.r.n su loiándádlár6d üarcaniónal, tlrn d6 rogr¿r l. r*riz&ión d6l.s laborés d€ m!¡l6nim réhro p6riód*" y -rinoi., ""r.o-o r,"háb rita.ión y reoñétruccióñ d6 á ñ€ns1 7 5 se*io o m árcádo v r.ñ ina uaprobá.ró¡ d6 un pra¡ á r.'s. er-. 

""u* r, "p..;á; y l;.i;;;¿;,. d.r r¡.-ádo y d6 ro r.-,n¡ de Bus€3

:.:^i:.-'i::1:I-:::!'"Y:"rád€á@nEd'pránEourBdorPsrs€ican1óneó'¿€'oñráscondioinos6

s.l: Prógráha Transp.réñcÉ v Réndición dé c!6ñlar 5 r 1 c!ñprrmr€nro á pcA202G2024 á- p6r.rbruna oprñiór fa
roE admlñishdo., m€dió¡1o é aci6n vjsbr.. vmoderñá.

BUM^E 3IN Á€IOX^CIÓN F

s6 dé16 mmtárcra qlo 6n rá dtsñr. . vtñ.! t¡6tón ccn obj tdo ru6 ráá i2ádo ptr tá fuñciona¡alváñnrá caNájálobsndo, Ptánméádorá tn.lilwtoná1, Muhkripalidád de pér6z zétédó..
a sr 30 06 6o610 et2o21

osro! tom 6dór dot Dtan d. oés.rlo Áaric os 2o2 r .2025 tnsram€n,o de práñ r cBéión de \r6d,s1o p,€zo Mgáhrs v dobtdsa€rle áp.otrádo pd et c ónc€pÁ rnrcrpár Bn r' leeróñ órdrnáriá 047-2021. É!érdo o€). csrébr.dá ér db os d6 maEo da zozr, .*r"a" Á"a,ia" ,.,",.d. d"ri"rr*;;t.;;i;.;";;;,.,"
e fRAoo€2-21 scM

por un lolálde 15512 minoñ..
proü.ióñ. par6 tá €!árctó¡ d6.proc.6o6
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cuadroE compataflvo§ de las esflmecloneg feallzadas en 2020 con las det 202,t

202'l 7,503.1

3

2021

50 o0

2021

1

1

2020 6,300.12 6,931.3S

2020 32SO.00

5 297

2021 975 00

2020SUMAB a¡n ASIGNAqÓlr

2021
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Coordlñedor d6l Pr6€so d6 H.¿léñd.
R$pon6abl. prcy6o oÉs 

'nqEsós 
y qá.tos

aupu..t r laoñl@. utlllz.doc p.ñ lr¡ proF..¡.^.. d. lngr..o. y g.rto!:
rimscóñd6r.lor.rid.dd6noBa@qu6t€¡¡dicanañacotumnadataño2022DorDlpondoa

od¡onlés I á máyorl€ d. Éllo§ rn9f6so. Frópo§).e ullli2ó coño bs€ la€stimación d. iñg€8c úil¡ád6 páÉ ráiófñul3ció¡ d€rpf.Éupu66ro ord naro 2022,
q@ rue aprobád. po. € Co¡céló ¡tu¡É pár PaElo§Esuisnlosa¡6y6spB.lárm6nt6páÉros¡¡lrásosrosiñOre.osconr6ñt6.(rámáyoaárnoré.óspÉpos)

port.nionlo d6los inqÉsóá é.tmádor p6racadalnodB s años d€12015a 2021ys6r@izóu. áállsis nsréso por inoréso
Con €lcompdtamiéñro hi§lódco so trazarcn séfoos d6 dsp.rsrón y €ñ aq!é1ós.¿s.§ É. qc srváror dorrñdicé d€ del€rminaci¿n (R2) indcó q!6 un
pdcénlát6 álto dé lá El1aclóñ dél cóñp.dañ €ñlo do 6 i.g...o.36 érprica rcr ro v6nábt€ U6npo E6 ulirizó la @ue'ó¡ d6 resr€sión por6 6stimú dictros
ñÉr€3o., ta @mo Eur¡ió páÉ 6l .áso dor lm puésto sob.é b¡éft§ lhuob s rim br€s mu¡ic pá|.§ y É inqrsro pd co¡capro ds OepóEirD y t€t€m 6ñto de 16
d6échó5 P€ro án á msyorL d6l@ cáro6. dado Blba,o valordEll¡dico dod6témin.ción, s. émp{éó uñ¿ rás. prom6dro d€ cr6. mréñto rá cua s6 conroñló
col¡á él comporlám Léntú do le ingr@os €nél2021yoláuñ6nto 6perado p.ra el2r»2. orro6t6m€ñtocoñsLdoráéofuá
á@^6rico y sooisl del oanlóñydélpáls, áslcomo lá válóráóióñ d€aloúas delslms queÉn márériá triburáriá 4lá im ptémeñt€ñdo aAdminislraoón Con
lcdós 6stc r€rorontos liE p6ibg 6st¡ñár b. insE.os paG ros siruo¡los áños, u r.ndo tá És, coñ rs 15^.lided do no ssr€€e.
res ón sobÉ 6requlDri. ññscréro dE á Muni.ioÉridad
Eñ .ÉñrD a os lngr@@ dé cáp lÉr, a pn^¿ pal €. la lransloEnc o d6r socrú púErrco dé ros r.cuÉos pl@niénros d6 rs r6y No 4114, psÉ ra gs1 ón via €n
6sl6 c€so .onr€rlo Él .om póriañionto do cBcimié¡ro qué ñóstaba a cumlo ar5c a¡lonoros. á difot s¡luáció¡ f¡.rc éÉ dát cob dm y r€s médtdá§ dé
rúra elmi6nló d. lá. fiñd¡zaE públ cas. quo hon pEveádo .rg!ños Bconé§ mpóúnlé., és pú é ro q€ s. lm€ c.mo ..fér.¡ciá é mo.ló dé lá
lrárerér6ñcis q!¿ €srá p.€3!pu6.ládó p.rá él 2022 (qu6 ya mprica un r@ort6) y máñt€Br o á
Eñ cu¡lD Ér ns¡so po.fÉñciámioñto 36 p¡évá qué pa¡á á 2022 ssbrá q@urando le mayolá d€ los.écur.ó. d6 c.éd to púdr6ñr65 de dés€mbo6sr y psfa
él2023sóró §é proy6.ra lre izar €rcrédlto páÉ 6lProyrclo d€ Pañ Requ ¿dor y dé momonro rá Adm nrst.crón ¡o uft éñ púspé.nv6 dñqirn olro c.ád ro
Po. parle de r¡qÉso p¡r §up.ráMl,16 § tu€clóñ qle se pr€sénr. pará €r2022 (€cur.É prówn srf€e do p.oyeros én sjs@otóñ) s6 sllpioamonle átá y s6
6sÉrd qle para 06 sigu Érf6. áñ@ dl.ñinuyd a un 50%.

EoREso9:Peralosgaslo3cori€nteE6árábajÓcoñoS§i9u
i8nro á¡!a dst 3% paÉ 6t 2023

crilgro6á66tiñó.ltenado as cdfdbwro.6s s@álés. P6ráBéñ6sDL.ad€ross€pan€d6ltÉcrÉq!€.n62022s66s1ánE r¡ando lna os'pn€oión
pr6lpu6sradá más r*, dabid. .r notúio cr€ciñ €nto de 16 rsresos propios péro s6 ésp6r. quÉ pE¡. d 2m3 b€16 párá t6gó

comporl6ml6ñtódÉá§l.sasqr€e€pác1árónpáf616.fédro§.P€fslaouenrádé€dqusEré.rd6ácrivos'§6p¡óyé.ráuncómpórtáñoñróñuysñrsfsrdeá
cu6ñlá de'malorlalBs' 6m un.r6cjnrénlo mly consld66bé p¿E oLprosupwsto 2022,l!.go !n dism ñ@i6n pár€ er2m3 y p3ra sr2024 votvorá acr€car, p€ro

Para ás lráñsf.r6¡cá cúr€.r. pLlbricó" Erácoñ.dás p.rncrpármérf6 coñ ros rngÉsós d6rrñplesró
Sobro B'onss rñm!ábr6s, Éé proy6l6 !ñ €lmeñlo€n €sr.s rr.nsr.r.ncias €ñ 6sÉ misña r¡sa Pa.aa6d€r§€ctwmivados66sp€rau.cr6oimenlososlondo
.rsl5v. Enr€.có¡co¡los9á616d6oapral.que ayo tar am6¡té Bstáñ as@rádó§ .óñ á 6d vra por 6r lso dé ros Eurs$ d. tá ley No 3r 14 y los ..cursos
plEEn éñl6s délcrádlo con € LFAM sé @p€rá qu6 para or 2m3 bar€ñ lu6eo d6 q!6 s6.cEr6n 106 ¡é¿uBor d6 d chó ¿rádLro y qu6 páÉ 612024 y 2025ftrw á
cr&€f por lo.ssnacióñ de olrcs r6.urEos pÉpos. Lásumáasignade a psaod.ámorluaclónd6lór ¿édrto6 3€ s.lmacon basearpr¿n d6pags y la
e@ción d6 otrc 6sp6cr6 Eot6 etrilmods 6l@ucón.

scru..ro. r¿.ñ¡.É¡ udlk¡do5 p.rr 1.. proFoo¡on.. d. lnC...o. yg.3l..:
INOREAO!:Encwnto¿l€6slñaciónd6átolErdáddélngr6sósq!€sendc6n€¡16coumnod€lano2022cdr€rpoñd€ároringr€6oeoánsr€6@
cnrionl6E(kmayoladoofos ngÉsospropios)sé!tlizóóóñób¿§€ la Bslimación d€ ing..sos dili¿ádá pár6lá fomu&ió¡ d€rpE6upu6sro o.dtnado 2O?2
q!6 ruá ápobád. pd 6r cúc€jo [¡!nic pá. PárárG3rqu'€nE. oños y €sp6oiá m€nl6 párá los hgÉsos ]G ño¡ésoÉ corñénlé ll.m.yoriá ñg¡ésos propós)
s€ lomó á nrmación dsl compo¡lán 6nlo dé ló. iñerÉso. 6sllñádos psra cad. uno d€ lo. á¡6 dé120r5 á 2021 y sé rsrzó !ñ anárieiE tnsre6o por nsr€so
Conelcomporl6mén¡ohLslórl¿os€lraz.Dn9rál.06d€disp6r8óñy.¡aquelloscáscsñquoolv€rordélñdr@d6d6t6miñ*ión(R2)ndL.óqúéun
porc€nláF állod.lá vá¡iación de @mporlom énlo d€ los nq¡ésós sé éxpl ca por lá vari'bl6 r €mpo s. úili¿ó ls.cuációñ d6 ¡.s.6e óñ pará 6r ñá.dch*
rñgé§ós 161.ño @úró pa.á € c6.ódél ñpuosro §ob.6 bioñ6s inm!éblés nmbréÉ mhcrpár6§ y €r ñOrésó pó¡ .Mc6pló d€ Oépós ro y lrslam Bnro d€ ros
d€Eeh6 P6ro €ñ a márc¡lá dé ros cásós dádó ér bsjo velor d€ lnd c6 de d€lérm ñÉció¡. 6e empr€ó un€ rasd mom€d o d6 o¡ocim 6nto r¿ cla s6 @nllo¡tó
conl¡a € componáñ mlo d€ os incrGos on 61 2021 y él .lménlo ésp6rádo páre€ ?o22 Oto.l€mmro consid..ádó f!é6¡ láe situá.ioma d6 ánroóó
€conómcoysocrádé¿oñló.yd€lpsl6,áslcomoávaorncióndeareuñásdeisioñásqÉ€nmErár.tnbut6náéstármptéméntá
lodos érroE ref€É¡lgs rueposiblB 6slrm€. Los rnorÉsós p6fá I utl.ando r$á6 d€ c.e ñ €¡roco6€ryadora6. §6 r€ fnarrdad do no asr?gáf
pr6slón sobr€ él.q!iibro fnáñceodo la Mun o'ps dEd.
Eñ cusnlo a16 n!Éso. d.c.pllál lá prLn.lpolos a k.nsLr.nciá d€ 6éclor púb code 6 recursos prwoniEñtos d6lá l6y N
€slÉ cáso,.o.ü6rio a comportam 6nlo d€ crécimlérfo qué húslrábá la cu€nta áños ánl*ior€s á drtl.il6irúációñfñ6no aE derGobiefno y ras nedd€s d€
lorlEré.im É¡rodé Es aMñ2ss púbricás q6 há¡ proúádo stsu¡6 €corros impodañ§!, €s po
Irá¡sfaE¡cia qu€ 661á Freupbsl.do párá ér2022 (qG ya lmplca u¡ r.c.ñ6) y ñánt6núló á o argo dó os ÉslarÍes iGS eños.
Eñ c!á ó ál iñ0r6§o pqf^.ncámi€nlo s6 pÉvé qu€ para §12@2 6sraá éjeúE¡dr rE maytrrá dé os r6clrsos dé.rádrtó pénd érn6§ d6 dés€ñbor§* y párá
€20236óós€p.oy6cl€ñnalzár6lcrédrlopáráéiProyéctodÉFláñRoguádoryd€m.mento.ArrñiñL.lrációnmli€¡.€npo¡sprcrivaninsúnotosrédilo
Pór párlé del i¡§roso p« supárávil a §ilueó¡ quo§e pr6é¡ta pár€.r2022 trécúrsos pb€¡réñt6s dé próy*lós 6n 6to.!ción)e§ ethicamonl€ era y s€
esp€ra cw p6¡á lG sSuréñlés áñós dsmlnúy¡ s un 50%

EOREAoa:Pá¡áros Oásros.oréñrás se lrobaró co¡ tos Egu pararomun6r6ohoss€utiizó
pü 6l P@€so dé Réc!¡so§ H!ñ6ñós qu. s upo¡.n un cr6. m éñto anlal d.l 3% psÉ . 2023 4oa pa6 ét 2o2a y ae/§ pa¡d ét 2025. Eñ coñcordárciá .m é.t6
cril€rio s€ $lmó é l€má d€ lds coñtribucionos soc.lés P6¡. Bonos Dlr€d€@s s€ p.rlB d.lhehoq!. sn.12022 s€ ásrán réáizañdou.É árisñsc ó^
présupué§1áriá más l.r, deb¡do É¡ñotúio Dremlmlo ds los mBsos p.opro3, péro sé éspér€ qk páÉ 612023 báj6 pará berar un ñw mé§ ecor¿B a á
l€nd€nc'á h srór e y paE or 202 rs ñ ás móde¡.da. Lá cu.nl€ d bass s € iñrrmsc,6¡ d€r 6€nrLar

!é 3é pácláó¡ para LoF crédiro§ Pa€ la.uont€ d6'€dqusi.¡ó¡ d6 ácl€B sÉ proyelá un coñÉórrámréntó mly s m¡ár á d€ rá
Écim 610 muy coñs déráb é páro € pr€supue6ro 2022, ru.oo uñ dÉm ñrció¡ párá €r 2023 y pa€ €r 202¡ vor€rá s cr6c6r, Fomá5mod6rádám.ñl6.P.r6l6s 6.6sp€ráqu€tasdsts@lorpúbl.oGaoonádá

Sob.€ Bi€ne lnmu.b .s rh€a P.É $ d.t selor pr vádó s6 .rp6rá un cr.cimi6ñro sostñ do
del 50,6 Eñ rél.c óñ con os Oáslos ¿o oaptal qu€ máyoriláridñmlé €6tá¡ óo.iados ctr lá réd vlal For €r uso d€ los rEcursos dé rá r6y ¡I. al r 4 y ros récuEos
pfóvoñionl€s d€ cédloco¡ él IFAMÉé é.páráqué pafá 612023 b4éñ l!.qo d€ q066.áool6nl@ Écur6@ d6 dicho crédiro y qu6 para € 2024 y 2025 vuelva a
creÉr pór á ssionáci¿¡ d€ otr6 La sumá as'oñ*E á p4o dé 6 rlth. @ñ bseé a p án d€ páos y le
6váluá. ón de oros a6p6los sobÉ é r tmo dé él6cucrón

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--

vsññ a CáMlal Obsndo
Pa¡f cadda r¡srtucionar
R.spssabo üncura.ióñ oo¡ la pánircáoión
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MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN
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07 de setiembre del2021 Página 67 de 82

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníguese a la Alcaldía Municipal.----

lO."INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Atcaldía Municipat

DICTAIVIEN

Analizado el documento oFl-1531-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el documento oFl-079-21-sGT, suscrito

por la señora silvia Valverde Vega, coordinadora de Gestión Tributaria, en donde se

remite la lista actualizada de las categorías que conforman la tarifa comercial del servicio

de recolección de basura.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 12:

Aprobar la lista de actividades por categoría, para el cobro de Ia tasa por servicio de

recolección de desechos sólidos, en donde se incorporan las categorÍas c1, c3 y c7
sobre las actividades masivas autorizadas. Asimismo, se solicita la publicación de dicha

lista en el Diario Oficial La Gaceta.---

Todo lo anterior acorde a la información adjunta
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,'.

El señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Alcaldía Municipal.----

11.'INFORME DE LA COMISION DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Proveed u ría-Alcald ía-Gestión Vial

DICTAMEN

ASUNTo: Resolución declaratoria de desierto el procedimiento de la Licitación

Abreviada 2021 LA-000014-000461 1901--

Realizada la revisión de las ofertas presentadas para este proceso de contratación, se

tienen un total de 13 ofertas para Ias cinco partidas solicitadas, El resultado de revisión

a las mismas se detalla continuación:

PARTIDA #1: Para esta parlida se recibió oferta de 1 proveedor; eUEBRADORES DEL

SUR DE COSTA RICA SOCTEDAD ANONIMA, con el sigu¡ente resultado:

Resultado: La oferta del proveedor cumple con lo solicitado

PARTIDA #2: Para esta part¡da se recibió oferta de '1 proveedor; euEBRADORES DEL

SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONtMA, con el siguiente resuttado:

Resultado: La oferta del proveedor cumple con lo solicitado, no obstante,

presupuestariamente sobrepasa ampliamente el disponible de recursos actual.----:-

PARTIDA #3: Para esta partida se recibieron ofertas de s proveedores; ALMACENES

EL COLONO SOCIEDAD ANONIMA, FERRETERIA PALMARES SOCIEDAD
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ANONIMA, DIUNYTRA SOCIEDAD ANONIMA, COOPERATIVA AGRICOLA

INDUSTRIAL Y DE SERV|C|OS MULT|PLES EL GENERAL R.L. y GRUpO

EMPRESARIAL EL ALMENDRO soctEDAD ANONtMA, con los siguientes resultados:

Resultado: Las ofertas de los proveedores antes citados cumplen con lo solicitado.---

PARTIDA H: Para esta partida se recibieron ofertas de 4 proveedores; GRUpo

EMPRESARIAL EL ALMENDRO SOCIEDAD ANONIMA, ALMACENES EL COLONO

SOCIEDAD ANONIMA, COOPERATIVA AGRICOLA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

MULTIPLES EL GENERAL R.L. y DtuNyrRA soctEDAD ANONIMA, con tos siguientes

resultados;

Resultador Las ofertas de los proveedores antes citados cumplen con lo solicitado.:--

1
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PARTIDA ltS: Para esta partida

QUEBRADORES DEL SUR DE

se recibieron ofertas de 2 proveedores;

COSTA RICA SOCIEDAD ANONTMA y

coNSTRUcroRA HERMANOS BRENES soctEDAD ANONtMA, con tos siguientes

resultados:

Resultado: Las ofertas de los proveedores antes citados cumplen con lo solicitado.---

una vez conocidas las ofertas económicas recibidas para este proceso de contratación

y tomando en consideración el alto precio de la única oferta recibida para los insumos

de la partida #2, la administración solicita dejar sin efecto el presente proceso de

contratación, los motivos para la toma de esta decisión se detallarán a continuación.*-

Resu ndo:

Primero, que el día 16 de agosto del2021 a través del sistema Integrado de compras

Públicas (slcoP) se realiza la solicitud de contratación denominada "coMpRA DE
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MATERIALES Y SERVICIO DE ESTABILIZACIÓN PARA MEJORAMIENTO

SUPERFICIE DE RUEDO A BASE DE PAVIMENTO FLEXIBLE, SAN PEDRITO-

PUEBLO NUEVO-QUEMADO, CAMINOS 1 -1 9-080/043/61 8/1 542, DISTRITO CAJÓN"

bajo el consecutivo N' 0062021002500107,----

Segundo, que dicha solicitud es debidamente aprobada y acogida por la Proveeduría

Municipal, quienes proceden a realizar la publicación del proceso de contratación bajo el

expediente del SICOP 2021 1A-000014-00046 1 1901 para la recepción de ofertas, la cual

se estableció como fecha límite al ser las 10:00a.m. del dia 25 de agosto de\2021.---

Tercero, que el día 25 de agosto del2021 la Proveeduría traslada al Proceso de Gestión

Vial la solicitud N"0672021001 500253 "Criteio técnico ofeftas contratac¡ón materiales y

seN¡c¡o estabilización San Pedrito - Pueblo Nuevo - Quemado", siendo que

inmediatamente se procedió a iniciar con la revisión de las 13 ofertas recibidas para las

5 partidas solicitadas.---

Cuarto, que en virtud de los altos precios ofertados para las lineas que conforman la

partida #2, el dÍa 26 de agosto del 2021 se realiza la solicitud de información

N"0212021002500053, esto para el único proveedor ofertante, sea este

QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA.---

"Una vez analizada la ofeña presentada se logra apreciar un impoñante aumento en los

cosúos de los agregados (base, sub base, arena y piedra cuafta), esto en comparación

con las ofe¡'tas realizadas para recientes y similares procesos de contratación

p rev i a m e n te re a I i za do s

Siendo que ios cosfos ofeñados implican un impoftante análisis y toma de decislones,

se so/lciúa presentar un desgiose de la estructura de cosfos involucrados en el precio

final ofertado para cada línea que compone la Partida #2 (precio del material, cosfos de

producción, cosfos de acarreo desde el punto de producción hasta el sitio del proyecto,



t! ¡,F

2

I

2

3

4

5

6

7

I
9

l0

1l

).2

13

14

I5

l6

t7

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 074-202 1

07 de setiembre del2021 Página 72 de 82

kilometrajes estimados, mano de obra, gasfos admin¡strat¡vos, utitidad, entre otros que

se hayan considerado para establecer et precio finat ofeñado), esto a fin de que dicha

información pueda ser utilizada por la administración para la más oporluna toma de

decrsiones en tomo al mayor aprovechamiento de ios recursos ptiblicos presupr;eslados

para el proyecto planteado.---

se realiza la presente solicitud en apego a to establecido en el a¡ticulo N"z6 del

Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

Quinto, que el día 30 de agosto del 2021 ra empresa QUEBRADORES DEL suR DE

cosrA RlcA soclEDAD ANONIMA brinda respuesta en tiempo y forma a lo solicitado,

en la cual se detalla que efectivamente el alza en los precios ofertados corresponden a

la alta demanda de estos insumos y que además los materiales sub base y base serán

suministrados y acarreados desde sus instalaciones ubicadas en Buenos Aires, lo cual

es detallado en el documento adjuntado'1a-pRoyEcTos-es-2021-soLIctruD

I N F ORMAC IÓ N PRECIOS A GREGADOS'i --.--

sexto, a razón de los precios ofertados para la partida # 2 y siendo que esta representa

la partida más cuantiosa por la cantidad de material, y por ende, la más alta en costos

para el proyecto, la administración procedió a realizar un profundo análisis de los

posibles escenarios ante los cuales nos ubica esta situación, lo anterior en aras de lograr

salvaguardar el interés público y ante todo lograr el mayor aprovechamiento de los

recursos públicos a destinar en esta importante obra vial.__:_

CONSIDERANDO

Primero, que Ia suma total de las ofertas recibidas para las cinco partidas involucradas

en este proceso, sobrepasan el lím¡te estipulado para el tipo de contratación gestionado,

esto tomado como referencia los lÍmites establecidos en el artículo N.27 de la Ley de

contratación Adminishativa, razón por la cual no sería posible lograr adjudicar el
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proyecto tal y como fue diseñado, esto por los altos precios recibidos en específico paraI
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Segundo, que el monto de la partida #2 supera por mucho el presupuesto establec¡do

para los matenales de dicha partida, incluso sobrepasan el disponible presupuestario

con el que se cuenta al momento de realizar este proceso de contratación, por ende, se

torna imposible realizar la adjudicación de la totalidad de los materiales solicitados.:--

Tercero, que al ser imposible realizar la adjudicación total de la partida #2, resulta

necesario dejar de adjudicar las demás partidas involucradas en este proceso de

contratación, ya que, con la no adjudicación de la totalidad de materiales pétreos, la

longitud total o cantidad de tramos a intervenir se verian directamente afectados. Dado

que los materiales solicitados corresponden a la ejecución total del proyecto, la reducción

de material afecta la cantidad a adquirir en las demás partidas, por lo cual, no resulta

prudente la adquisición de insumos sin la certeza de que vayan a ser requeridos o no

para la debida ejecución del proyecto, es decir, no adjudicar las demás partidas

consideradas para los 2 632,55 mts, sino más bien, en un futuro proceso lograr adjudicar

globalmente todas las partidas con las cantidades requeridas para la ejecución integral

cuarto, habiéndose expuesto los precedentes del proceso de contratación 2o21lA-

000014-00046'1 1901 y con la firme intención de salvaguardar el interés público y los

recursos destinados para esta obra, nos acogemos a lo indicado en el Artículo 86 del

Reglamento a la Ley de Conkatación Administrativa, el cual cita:

A¡'tíc u lo 86,-Acto fi nal

sifueron presentadas ofeftas elegibles, pero por razones de protección al interés público

así lo recomiendan, la Administración, mediante un acto mot¡vado, podrá declarar

desiefto el concurso ----
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POR TANTO

ACUERDO 13: En aras de salvaguardar el interés público y lograr el mayor

aprovechamiento de los recursos destinados a este proyecto, se resuelve declarar

desierto el proceso de contratación 2021 00014-00046 11 901 "COMPRA DE

MATE RIALES Y SERV/C/O DE ESTABtLtzActÓN RA MEJORA IENTO

s FICIE DE RUEDO A BASE DE PAVIMENTO FLEXIBtE. SAN RITO-

PUEB O NUEVO-O ocA MINOS 1-19-O 3/618/154 , DISTRITO óN"

lo anterior dados los altos prec¡os recibidos en específico para la partida #2 (sub base,

base, piedra cuarta y arena), razón por la cual se sobrepasaría el límite de contratación

establecido para este tipo de proceso, además, de la insuficiencia de recursos

presupuestarios requeridos para hacer frente a las ofertas recibidas, haciéndose

imposible Ia adjudicación global de los materiales requeridos para lograr la ejecución

total del proyecto planteado.---

Notif íquese como corresponda,-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.

I2."INFORME DE LA COMISIÓN COMAD SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

La misma Comisión

DICTAI\¿EN
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Que la Administración de la Municipalidad de Pérez Zeledón reconoce:

A. La necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las personas

con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso.-----*-

B. La importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía e

independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,--------

C. El valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas con

discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la

promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales

por las personas con discapacidad y de su plena participación tendrán como

resultado un mayor sentido de peÉenencia de estas personas y avances

significativos en el desarrollo económico, soc¡al y humano de la sociedad.

SEGUNDO: Que una de las organizaciones que lucha por los derechos de población

con Discapacidad en el cantón de Pérez Zeledón, en los distritos de General y Rivas,

es la Asociación de Personas con Discapacidad Quetzal, haciendo propio el sentir de las

familias, de su comunidad y su entorno en general. Asociación cuya acción primordial es

apoyar y orientar a esta población vulnerable, con necesidad de ser escuchada e

insertada en el ámbito social. Quetzal se convierte en voz y en acción para aquellos que

no solo no la tienen, s¡no que no saben cómo canalizarla.------------

TERCERO: Que uno de los principales objetivos de la Asociación euetzal es brindar el

servicio de agencia de Asistencia Personal Humana para Personas con Discapacidad,

por lo que ya cuenta un grupo de nueve Asistentes Personales formados y nueve

Usuarios de Asistencia Personal con el que trabajan arduamente para que las personas

con discapacidad se sientan autónomos con sus vidas, hagan valer sus derechos y
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mejoren su calidad de vida. La asistencia personal cons¡ste en ser manos y pies de las

personas con discapacidad, formando equipo con la persona en situación de

discapacidad, facilitándole independencia en su accionar, según se lo permita su

condición.

CUARTO: Que Asociación de personas con Discapacidad euetzal para alcanzar sus

objetivos principales requiere y solicita apoyo para el Diseño y planteamiento de un

proyecto para la adquisición de un terreno con infraestructura totalmente accesible e

inclusiva, donde poder brindar e implementar el servicio de Agencia de Asistencia

Personal Humana para Personas con Discapacidad. -----:--

QUINTO: Que señor Rodrigo Aguilar Lobo, la señora silvia céspedes promotores

Municipales de lnstituto de Fomento y Asesoria Municipal, IFAM ), el señor Mario Rivera

Lizano, Asesor de la Asamblea Legislativa en temas de Discapacidad y adultos

mayores, han mostrado su anuencia y apertura, para con el objetivo primordial

planteado por la Asociación de Personas con Discapacidad euetzal, ofreciéndole su

apoyo y propon¡éndoles que se incorporen programa ciudades Amigables con las

Personas Adultas Mayores, impulsado por el Ministerio de salud e IFAM, y al proyecto

Makiz de Vulnerabilidades, impulsado por el IFAM

sEXTo: Que la coMAD de la Municipalidad de pérez Zeledón, los señores promotores

del IFAM, mencionados anter¡ormente, Ios señores Asesores de la presidencia en temas

de discapacidad y la Asociación de Personas con Discapacidad euetzal han establecido

una serie de reuniones en las que coinciden ampliamente, con la necesidad de impulsar

programas y proyectos inclusivos que fortalezcan las iniciativas de las organizaciones

en el cantón de Pérez Zeledón.-----------

sETlMo: Que para que la Asociación de personas con Discapacidad euetzal y otras

organizaciones y /o poblaciones ingresen al programa ciudades Amigables con las

Personas Adultas Mayores y al proyecto Matriz de vulnerabilidades se requiere que la
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Administración Municipal realice solicitud formal ante el IFAM y establezca los contactos

y gest¡ones requeridas para que Asociación de personas con Discapacidad euetzal

cumpla con los objetivos para los que se creó esa organización.-----------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 14:

solicitar a la Adminiskación Municipal realizar la sol¡citud formal ante el IFAM, para que

Ia Asociación de personas con Discapacidad euetzal, ingrese al programa ciudades

Amigables con las Personas Adultas Mayores y proyecto Matriz de Vulnerabilidades, de

tal forma que dicha Asociación cumpla con los objetivos para los que se creó esta

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la COMAD el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la coMAD, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la Administración Municipal.

ART¡CULO VIII.

Correspondencia.

1. ACUERDO 15: TRA-067-21-SCC, suscrito por el señor Johnny euirós Mora,

Presidente del comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón, quien
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remite copia del acuerdo de aprobación de la modificación presupuestaria MOD-005-

21-SCC, al programa Deportivos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.

2. ACUERDO l6: TRA-068-21-SCC, por el señor Johnny Quirós Mora, presidente del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, quien remite acuerdo

de aprobación de la modificación presupuestaria MOD-006-21-SCC, al programa

Depodivos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que se toma nota.

3. ACUERDO 17:Documento con número de entrada 771, suscrito por los regidores

Mayra Calderón, José Luis Orozco, Oldin Quirós, quienes solicitan que se incluyan

dentro del Presupuesto Ordinario 2022 algunas necesidades de los munícipes que

especifican este mismo documento.

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

4. ACUERDO 18: Documento con número de entrada 811, suscrito por Ia señora

Andrea Ebanks, Empresa SP Security, quien informa que son una empresa

costarricense y que están lanzando un proyecto innovador de un botón de pánico

para servicio de seguridad de personas, por lo que solicitan la oportunidad de

reunirse con el señor Alcalde y el concejo Municipal para poder presentar el

proyecto.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se agendará.

5, ACUERDO 19: Documento con número de entrada 812, suscrito por la señora

Andrea Nidia Arias Elizondo, lnquilina Mercado Municipal yTerminal de Buses, quien

presenta recurso de revocatoria con apelación en subsidio por razones de

inoportunidad e ilegalidad del acta de la sesión 237-2014.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos.

6. ACUERDO 20: OFI-0430-21-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien presenta Modificación Plan Anual de Trabajo, periodo 2021 .

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal informa que el documento queda

para conocimiento.

7. ACUERDO 21: Documento con copia para el Concejo Municipal con número de

entrada 816, suscrito por los vecinos del Comité Comunal del Banio El Prado quienes

adjuntan documento SINAC-ACLAP-P-SRPZ-905-2021, referente a inspección de

campo para corta de árboles en el sector de Barrio El Prado, 300 metros este de

Soda Mi Kafe.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.

8. ACUERDO 22: Documento FCDM-P-0815-2021, Edgar Enrique Usaga Arguedas,

Presidente FEDECOM, quien hace de conocimiento que se encuentra tramitado el

aval para la realización de la carrera "Ultra PZ f rail 2021" a realizarse el día 6 de

noviembre de\2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.

9. AGUERDO 23: DA-UHTPSOZ-0941-2021, suscrito por el señor Francisco Vargas

Salazar, Coordinador Unidad Hidrológica Térraba Pacifico Sur, Ministerio de

Ambiente y Energía, quien informa que revisado el plan de intervención realizado por

la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) para el decreto 40677 que "Declara

estado de emergencia nacional por la situación provocada por la tormenta NATE" se

encuentran contemplados trabajos dentro del plan de intervención para el cantón,

especificamente en el Distrito de San lsidro, Barrio El Pocito, RÍo Jilguero.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.

l0.ACUERDO 24: Documento con número de entrada 823, suscrito porel IFAM, quien

invita a dos personas del área de la Planificación Municipal del Gobierno Local a

participar en los módulos ll y Ill del Programa de Capacitación para la

implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la agenda 2030 en los

gobiernos locales-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Administración Municipal.

'1 1 . ACUERDO 25: Correo electrónico suscrito por Alexander Guerra Moran del

CONAVI, el cual traslada el Oficio-CASISA CR-SUP-AVOPZ-2021-057,referente al

estado de los puentes del distrito de Rio Nuevo, además, solicita al MOPT los

recursos necesarios para la atención de los mismos en vista de que el CONAVI no

cuenta con suficiente presupuesto.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal informa que el documento queda

a disposición de todos.

Seguidamente, el señor Presidente concede la palabra a aquellos que deseen referirse

al Trámite de Correspondencia.----------

. El regidor Oldin Quirós González se refiere a la nota número 3 e indica que se trata

de la propuesta para el Presupueslo 2022 y qu¡eren que el señor Alcalde incluya

lo que se está pidiendo.

Dentro de la propuesta se encuentra la incorporación de recursos para la Oficina de Agro

con el fin de que la m¡sma cuente con el personal que realmente califique para el puesto,

también, respecto a la Oficina de Turismo para contar con la publicidad necesaria por

medio de los canales de comunicación del país y publicidad en redes sociales.
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De igual forma se habla de los rótulos a colocarse en las entradas del cantón, así como

también reactivación turistica real, por lo que se trata de propuestas serias que le están

dando a esta Municipalidad, en fin, si desean que votemos el presupuesto, entonces que

se incluyan cosas de un Gobierno Local integral real.--------------

. El regidor José Luis Orozco Pérez se refiere a la nota número 3 te indica que resalta

dos aspectos, primero, los 300.000.000 para los distritos, por lo que si quieren

que voten el presupuesto, entonces, que se devuelva el dinero que por 2 años se

le ha negado a las Asociaciones de Desarrollo, es decir, prácticamente el 100%.

Y segundo, hay que invertir en el Campo Exposiciones que está casi para tirarlo,

mientras parece que la zona del terreno a permutar está muy lindo y cuidado al parecer

por los dueños y es una lucha que se está dando, por lo que solicita invertir en el Campo

Exposiciones.-

. La regidora Mayra Calderón Navarro hace referencia a la nota número 3 e indica

que en el listado que hicieron de necesidades se encuentran recursos para becas

para universitarios, es increible que personas un¡versitarias están desprotegidas

y necesitan de nuestro apoyo. -----
Existen instituciones, en algunos casos, que dan de sus recursos para sus propios

empleados aun teniendo su trabajo, pero personas que externas no tienen ese acceso,

por lo que desean que el Gobierno Local aborde este tema tan s¡gnificativo y tan

necesaflos

Por otra parte, se solicita incorporar en el Presupuesto recursos para las celebraciones

especiales de las personas con discapacidad.----------

. El regidor Rafael Zúñiga Arias se refiere al documento número 3 en el sentido de

que las Asociaciones de Desarrollo prácticamente están inactivas y requieren

recursos, cree que los distritos necesitan react¡varse de acuerdo a la capacidad

de la Municipalidad. ---:---
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1 Además solicita se le envié por correo electrónico la nota número 11.

2

3 ART|CULO IX.

4 Cierre de la Sesión.

5

6 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

7 municipal al ser las veinte horas con treinta y tres minutos.

8
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